
REPUBLICA   DE  COLOMBIA
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE ANTIOQUIA

     ORALIDAD
         NOTIFICACION POR ESTADOS

Art .201 LEY 1437 DE 2011

Página: 1Fecha Estado:Nro .de Estado 4 DE FEBRERO DE 2020

CuadernoObservacion de ActuaciónNro Expediente Demandante   Demandado  FOLIO Magistrado
Fecha de
Regsitro

Clase de
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CORANTIOQUIAACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

03/02/2020 7
PONE EN CONOCIMIENTO PRUEBA RECAUDADA
Auto que ordena poner en conocimiento05001233300020130145300 4238 BEATRIZ ELENA

JARAMILLO MUÑOZ .
BERNARDO DE JESUS DUQUE
GONZALEZ

DEVIMED S.A.ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

03/02/2020 7
PONE EN CONOCIMIENTO PRUEBA RECAUDADA
Auto que ordena poner en conocimiento05001233300020130145300 4238 BEATRIZ ELENA

JARAMILLO MUÑOZ .
BERNARDO DE JESUS DUQUE
GONZALEZ

INVIASACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

03/02/2020 7
PONE EN CONOCIMIENTO PRUEBA RECAUDADA
Auto que ordena poner en conocimiento05001233300020130145300 4238 BEATRIZ ELENA

JARAMILLO MUÑOZ .
BERNARDO DE JESUS DUQUE
GONZALEZ

DEPARTAMENTO DE
ANTIOQUIA

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

03/02/2020 7
PONE EN CONOCIMIENTO PRUEBA RECAUDADA
Auto que ordena poner en conocimiento05001233300020130145300 4238 BEATRIZ ELENA

JARAMILLO MUÑOZ .
BERNARDO DE JESUS DUQUE
GONZALEZ

MUNICIPIO DE
COPACABANA

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

03/02/2020 7
PONE EN CONOCIMIENTO PRUEBA RECAUDADA
Auto que ordena poner en conocimiento05001233300020130145300 4238 BEATRIZ ELENA

JARAMILLO MUÑOZ .
BERNARDO DE JESUS DUQUE
GONZALEZ

DEPARTAMENTO DE
ANTIOQUIA Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

03/02/2020 7
PONE EN CONOCIMIENTO PRUEBA RECAUDADA
Auto que ordena poner en conocimiento05001233300020130145300 4238 BEATRIZ ELENA

JARAMILLO MUÑOZ .
BERNARDO DE JESUS DUQUE
GONZALEZ

AGENCIA NACIONAL DE
INFRAESTRUCTURA -ANI-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

03/02/2020 7
PONE EN CONOCIMIENTO PRUEBA RECAUDADA
Auto que ordena poner en conocimiento05001233300020130145300 4238 BEATRIZ ELENA

JARAMILLO MUÑOZ .
BERNARDO DE JESUS DUQUE
GONZALEZ

CORANTIOQUIAACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

03/02/2020 7
PONE EN CONOCIMIENTO PRUEBA RECAUDADA
Auto que ordena poner en conocimiento05001233300020130145300 4238 BEATRIZ ELENA

JARAMILLO MUÑOZ .
JAIME ANDRES DUQUE
JIMENEZ

DEVIMED S.A.ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

03/02/2020 7
PONE EN CONOCIMIENTO PRUEBA RECAUDADA
Auto que ordena poner en conocimiento05001233300020130145300 4238 BEATRIZ ELENA

JARAMILLO MUÑOZ .
JAIME ANDRES DUQUE
JIMENEZ

INVIASACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

03/02/2020 7
PONE EN CONOCIMIENTO PRUEBA RECAUDADA
Auto que ordena poner en conocimiento05001233300020130145300 4238 BEATRIZ ELENA

JARAMILLO MUÑOZ .
JAIME ANDRES DUQUE
JIMENEZ

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.



Página: 2Fecha Estado:Nro .de Estado 4 DE FEBRERO DE 2020

CuadernoObservacion de ActuaciónNro Expediente Demandante   Demandado  FOLIO Magistrado
Fecha de
Regsitro

Clase de
Proceso

DEPARTAMENTO DE
ANTIOQUIA

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

03/02/2020 7
PONE EN CONOCIMIENTO PRUEBA RECAUDADA
Auto que ordena poner en conocimiento05001233300020130145300 4238 BEATRIZ ELENA

JARAMILLO MUÑOZ .
JAIME ANDRES DUQUE
JIMENEZ

MUNICIPIO DE
COPACABANA

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

03/02/2020 7
PONE EN CONOCIMIENTO PRUEBA RECAUDADA
Auto que ordena poner en conocimiento05001233300020130145300 4238 BEATRIZ ELENA

JARAMILLO MUÑOZ .
JAIME ANDRES DUQUE
JIMENEZ

DEPARTAMENTO DE
ANTIOQUIA Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

03/02/2020 7
PONE EN CONOCIMIENTO PRUEBA RECAUDADA
Auto que ordena poner en conocimiento05001233300020130145300 4238 BEATRIZ ELENA

JARAMILLO MUÑOZ .
JAIME ANDRES DUQUE
JIMENEZ

AGENCIA NACIONAL DE
INFRAESTRUCTURA -ANI-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

03/02/2020 7
PONE EN CONOCIMIENTO PRUEBA RECAUDADA
Auto que ordena poner en conocimiento05001233300020130145300 4238 BEATRIZ ELENA

JARAMILLO MUÑOZ .
JAIME ANDRES DUQUE
JIMENEZ

CORANTIOQUIAACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

03/02/2020 7
PONE EN CONOCIMIENTO PRUEBA RECAUDADA
Auto que ordena poner en conocimiento05001233300020130145300 4238 BEATRIZ ELENA

JARAMILLO MUÑOZ .
JUAN FERNANDO DUIQUE
JIMENEZ

DEVIMED S.A.ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

03/02/2020 7
PONE EN CONOCIMIENTO PRUEBA RECAUDADA
Auto que ordena poner en conocimiento05001233300020130145300 4238 BEATRIZ ELENA

JARAMILLO MUÑOZ .
JUAN FERNANDO DUIQUE
JIMENEZ

INVIASACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

03/02/2020 7
PONE EN CONOCIMIENTO PRUEBA RECAUDADA
Auto que ordena poner en conocimiento05001233300020130145300 4238 BEATRIZ ELENA

JARAMILLO MUÑOZ .
JUAN FERNANDO DUIQUE
JIMENEZ

DEPARTAMENTO DE
ANTIOQUIA

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

03/02/2020 7
PONE EN CONOCIMIENTO PRUEBA RECAUDADA
Auto que ordena poner en conocimiento05001233300020130145300 4238 BEATRIZ ELENA

JARAMILLO MUÑOZ .
JUAN FERNANDO DUIQUE
JIMENEZ

MUNICIPIO DE
COPACABANA

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

03/02/2020 7
PONE EN CONOCIMIENTO PRUEBA RECAUDADA
Auto que ordena poner en conocimiento05001233300020130145300 4238 BEATRIZ ELENA

JARAMILLO MUÑOZ .
JUAN FERNANDO DUIQUE
JIMENEZ

DEPARTAMENTO DE
ANTIOQUIA Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

03/02/2020 7
PONE EN CONOCIMIENTO PRUEBA RECAUDADA
Auto que ordena poner en conocimiento05001233300020130145300 4238 BEATRIZ ELENA

JARAMILLO MUÑOZ .
JUAN FERNANDO DUIQUE
JIMENEZ

AGENCIA NACIONAL DE
INFRAESTRUCTURA -ANI-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

03/02/2020 7
PONE EN CONOCIMIENTO PRUEBA RECAUDADA
Auto que ordena poner en conocimiento05001233300020130145300 4238 BEATRIZ ELENA

JARAMILLO MUÑOZ .
JUAN FERNANDO DUIQUE
JIMENEZ

CORANTIOQUIAACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

03/02/2020 7
PONE EN CONOCIMIENTO PRUEBA RECAUDADA
Auto que ordena poner en conocimiento05001233300020130145300 4238 BEATRIZ ELENA

JARAMILLO MUÑOZ .
JOHN JAIRO DUQUE JIMENEZ
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DEVIMED S.A.ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

03/02/2020 7
PONE EN CONOCIMIENTO PRUEBA RECAUDADA
Auto que ordena poner en conocimiento05001233300020130145300 4238 BEATRIZ ELENA

JARAMILLO MUÑOZ .
JOHN JAIRO DUQUE JIMENEZ

INVIASACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

03/02/2020 7
PONE EN CONOCIMIENTO PRUEBA RECAUDADA
Auto que ordena poner en conocimiento05001233300020130145300 4238 BEATRIZ ELENA

JARAMILLO MUÑOZ .
JOHN JAIRO DUQUE JIMENEZ

DEPARTAMENTO DE
ANTIOQUIA

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

03/02/2020 7
PONE EN CONOCIMIENTO PRUEBA RECAUDADA
Auto que ordena poner en conocimiento05001233300020130145300 4238 BEATRIZ ELENA

JARAMILLO MUÑOZ .
JOHN JAIRO DUQUE JIMENEZ

MUNICIPIO DE
COPACABANA

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

03/02/2020 7
PONE EN CONOCIMIENTO PRUEBA RECAUDADA
Auto que ordena poner en conocimiento05001233300020130145300 4238 BEATRIZ ELENA

JARAMILLO MUÑOZ .
JOHN JAIRO DUQUE JIMENEZ

DEPARTAMENTO DE
ANTIOQUIA Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

03/02/2020 7
PONE EN CONOCIMIENTO PRUEBA RECAUDADA
Auto que ordena poner en conocimiento05001233300020130145300 4238 BEATRIZ ELENA

JARAMILLO MUÑOZ .
JOHN JAIRO DUQUE JIMENEZ

AGENCIA NACIONAL DE
INFRAESTRUCTURA -ANI-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

03/02/2020 7
PONE EN CONOCIMIENTO PRUEBA RECAUDADA
Auto que ordena poner en conocimiento05001233300020130145300 4238 BEATRIZ ELENA

JARAMILLO MUÑOZ .
JOHN JAIRO DUQUE JIMENEZ

CORANTIOQUIAACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

03/02/2020 7
PONE EN CONOCIMIENTO PRUEBA RECAUDADA
Auto que ordena poner en conocimiento05001233300020130145300 4238 BEATRIZ ELENA

JARAMILLO MUÑOZ .
MAURICIO DUQUE ARANGO

DEVIMED S.A.ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

03/02/2020 7
PONE EN CONOCIMIENTO PRUEBA RECAUDADA
Auto que ordena poner en conocimiento05001233300020130145300 4238 BEATRIZ ELENA

JARAMILLO MUÑOZ .
MAURICIO DUQUE ARANGO

INVIASACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

03/02/2020 7
PONE EN CONOCIMIENTO PRUEBA RECAUDADA
Auto que ordena poner en conocimiento05001233300020130145300 4238 BEATRIZ ELENA

JARAMILLO MUÑOZ .
MAURICIO DUQUE ARANGO

DEPARTAMENTO DE
ANTIOQUIA

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

03/02/2020 7
PONE EN CONOCIMIENTO PRUEBA RECAUDADA
Auto que ordena poner en conocimiento05001233300020130145300 4238 BEATRIZ ELENA

JARAMILLO MUÑOZ .
MAURICIO DUQUE ARANGO

MUNICIPIO DE
COPACABANA

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

03/02/2020 7
PONE EN CONOCIMIENTO PRUEBA RECAUDADA
Auto que ordena poner en conocimiento05001233300020130145300 4238 BEATRIZ ELENA

JARAMILLO MUÑOZ .
MAURICIO DUQUE ARANGO

DEPARTAMENTO DE
ANTIOQUIA Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

03/02/2020 7
PONE EN CONOCIMIENTO PRUEBA RECAUDADA
Auto que ordena poner en conocimiento05001233300020130145300 4238 BEATRIZ ELENA

JARAMILLO MUÑOZ .
MAURICIO DUQUE ARANGO

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.



Página: 4Fecha Estado:Nro .de Estado 4 DE FEBRERO DE 2020

CuadernoObservacion de ActuaciónNro Expediente Demandante   Demandado  FOLIO Magistrado
Fecha de
Regsitro

Clase de
Proceso

AGENCIA NACIONAL DE
INFRAESTRUCTURA -ANI-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

03/02/2020 7
PONE EN CONOCIMIENTO PRUEBA RECAUDADA
Auto que ordena poner en conocimiento05001233300020130145300 4238 BEATRIZ ELENA

JARAMILLO MUÑOZ .
MAURICIO DUQUE ARANGO

CORANTIOQUIAACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

03/02/2020 7
PONE EN CONOCIMIENTO PRUEBA RECAUDADA
Auto que ordena poner en conocimiento05001233300020130145300 4238 BEATRIZ ELENA

JARAMILLO MUÑOZ .
LUIS GUILLERMO DUQUE
JIMENEZ

DEVIMED S.A.ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

03/02/2020 7
PONE EN CONOCIMIENTO PRUEBA RECAUDADA
Auto que ordena poner en conocimiento05001233300020130145300 4238 BEATRIZ ELENA

JARAMILLO MUÑOZ .
LUIS GUILLERMO DUQUE
JIMENEZ

INVIASACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

03/02/2020 7
PONE EN CONOCIMIENTO PRUEBA RECAUDADA
Auto que ordena poner en conocimiento05001233300020130145300 4238 BEATRIZ ELENA

JARAMILLO MUÑOZ .
LUIS GUILLERMO DUQUE
JIMENEZ

DEPARTAMENTO DE
ANTIOQUIA

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

03/02/2020 7
PONE EN CONOCIMIENTO PRUEBA RECAUDADA
Auto que ordena poner en conocimiento05001233300020130145300 4238 BEATRIZ ELENA

JARAMILLO MUÑOZ .
LUIS GUILLERMO DUQUE
JIMENEZ

MUNICIPIO DE
COPACABANA

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

03/02/2020 7
PONE EN CONOCIMIENTO PRUEBA RECAUDADA
Auto que ordena poner en conocimiento05001233300020130145300 4238 BEATRIZ ELENA

JARAMILLO MUÑOZ .
LUIS GUILLERMO DUQUE
JIMENEZ

DEPARTAMENTO DE
ANTIOQUIA Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

03/02/2020 7
PONE EN CONOCIMIENTO PRUEBA RECAUDADA
Auto que ordena poner en conocimiento05001233300020130145300 4238 BEATRIZ ELENA

JARAMILLO MUÑOZ .
LUIS GUILLERMO DUQUE
JIMENEZ

AGENCIA NACIONAL DE
INFRAESTRUCTURA -ANI-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

03/02/2020 7
PONE EN CONOCIMIENTO PRUEBA RECAUDADA
Auto que ordena poner en conocimiento05001233300020130145300 4238 BEATRIZ ELENA

JARAMILLO MUÑOZ .
LUIS GUILLERMO DUQUE
JIMENEZ

CORANTIOQUIAACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

03/02/2020 7
PONE EN CONOCIMIENTO PRUEBA RECAUDADA
Auto que ordena poner en conocimiento05001233300020130145300 4238 BEATRIZ ELENA

JARAMILLO MUÑOZ .
OSCAR DANIEL PEREZ
JARAMILLO

DEVIMED S.A.ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

03/02/2020 7
PONE EN CONOCIMIENTO PRUEBA RECAUDADA
Auto que ordena poner en conocimiento05001233300020130145300 4238 BEATRIZ ELENA

JARAMILLO MUÑOZ .
OSCAR DANIEL PEREZ
JARAMILLO

INVIASACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

03/02/2020 7
PONE EN CONOCIMIENTO PRUEBA RECAUDADA
Auto que ordena poner en conocimiento05001233300020130145300 4238 BEATRIZ ELENA

JARAMILLO MUÑOZ .
OSCAR DANIEL PEREZ
JARAMILLO

DEPARTAMENTO DE
ANTIOQUIA

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

03/02/2020 7
PONE EN CONOCIMIENTO PRUEBA RECAUDADA
Auto que ordena poner en conocimiento05001233300020130145300 4238 BEATRIZ ELENA

JARAMILLO MUÑOZ .
OSCAR DANIEL PEREZ
JARAMILLO
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MUNICIPIO DE
COPACABANA

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

03/02/2020 7
PONE EN CONOCIMIENTO PRUEBA RECAUDADA
Auto que ordena poner en conocimiento05001233300020130145300 4238 BEATRIZ ELENA

JARAMILLO MUÑOZ .
OSCAR DANIEL PEREZ
JARAMILLO

DEPARTAMENTO DE
ANTIOQUIA Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

03/02/2020 7
PONE EN CONOCIMIENTO PRUEBA RECAUDADA
Auto que ordena poner en conocimiento05001233300020130145300 4238 BEATRIZ ELENA

JARAMILLO MUÑOZ .
OSCAR DANIEL PEREZ
JARAMILLO

AGENCIA NACIONAL DE
INFRAESTRUCTURA -ANI-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

03/02/2020 7
PONE EN CONOCIMIENTO PRUEBA RECAUDADA
Auto que ordena poner en conocimiento05001233300020130145300 4238 BEATRIZ ELENA

JARAMILLO MUÑOZ .
OSCAR DANIEL PEREZ
JARAMILLO

CORANTIOQUIAACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

03/02/2020 7
PONE EN CONOCIMIENTO PRUEBA RECAUDADA
Auto que ordena poner en conocimiento05001233300020130145300 4238 BEATRIZ ELENA

JARAMILLO MUÑOZ .
FRANCISCO JAIME DUQUE
GONZALEZ

DEVIMED S.A.ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

03/02/2020 7
PONE EN CONOCIMIENTO PRUEBA RECAUDADA
Auto que ordena poner en conocimiento05001233300020130145300 4238 BEATRIZ ELENA

JARAMILLO MUÑOZ .
FRANCISCO JAIME DUQUE
GONZALEZ

INVIASACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

03/02/2020 7
PONE EN CONOCIMIENTO PRUEBA RECAUDADA
Auto que ordena poner en conocimiento05001233300020130145300 4238 BEATRIZ ELENA

JARAMILLO MUÑOZ .
FRANCISCO JAIME DUQUE
GONZALEZ

DEPARTAMENTO DE
ANTIOQUIA

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

03/02/2020 7
PONE EN CONOCIMIENTO PRUEBA RECAUDADA
Auto que ordena poner en conocimiento05001233300020130145300 4238 BEATRIZ ELENA

JARAMILLO MUÑOZ .
FRANCISCO JAIME DUQUE
GONZALEZ

MUNICIPIO DE
COPACABANA

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

03/02/2020 7
PONE EN CONOCIMIENTO PRUEBA RECAUDADA
Auto que ordena poner en conocimiento05001233300020130145300 4238 BEATRIZ ELENA

JARAMILLO MUÑOZ .
FRANCISCO JAIME DUQUE
GONZALEZ

DEPARTAMENTO DE
ANTIOQUIA Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

03/02/2020 7
PONE EN CONOCIMIENTO PRUEBA RECAUDADA
Auto que ordena poner en conocimiento05001233300020130145300 4238 BEATRIZ ELENA

JARAMILLO MUÑOZ .
FRANCISCO JAIME DUQUE
GONZALEZ

AGENCIA NACIONAL DE
INFRAESTRUCTURA -ANI-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

03/02/2020 7
PONE EN CONOCIMIENTO PRUEBA RECAUDADA
Auto que ordena poner en conocimiento05001233300020130145300 4238 BEATRIZ ELENA

JARAMILLO MUÑOZ .
FRANCISCO JAIME DUQUE
GONZALEZ

CORANTIOQUIAACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

03/02/2020 7
PONE EN CONOCIMIENTO PRUEBA RECAUDADA
Auto que ordena poner en conocimiento05001233300020130145300 4238 BEATRIZ ELENA

JARAMILLO MUÑOZ .
LUZ EDILMA JIMENEZ DE
DUQUE

DEVIMED S.A.ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

03/02/2020 7
PONE EN CONOCIMIENTO PRUEBA RECAUDADA
Auto que ordena poner en conocimiento05001233300020130145300 4238 BEATRIZ ELENA

JARAMILLO MUÑOZ .
LUZ EDILMA JIMENEZ DE
DUQUE
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INVIASACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

03/02/2020 7
PONE EN CONOCIMIENTO PRUEBA RECAUDADA
Auto que ordena poner en conocimiento05001233300020130145300 4238 BEATRIZ ELENA

JARAMILLO MUÑOZ .
LUZ EDILMA JIMENEZ DE
DUQUE

DEPARTAMENTO DE
ANTIOQUIA

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

03/02/2020 7
PONE EN CONOCIMIENTO PRUEBA RECAUDADA
Auto que ordena poner en conocimiento05001233300020130145300 4238 BEATRIZ ELENA

JARAMILLO MUÑOZ .
LUZ EDILMA JIMENEZ DE
DUQUE

MUNICIPIO DE
COPACABANA

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

03/02/2020 7
PONE EN CONOCIMIENTO PRUEBA RECAUDADA
Auto que ordena poner en conocimiento05001233300020130145300 4238 BEATRIZ ELENA

JARAMILLO MUÑOZ .
LUZ EDILMA JIMENEZ DE
DUQUE

DEPARTAMENTO DE
ANTIOQUIA Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

03/02/2020 7
PONE EN CONOCIMIENTO PRUEBA RECAUDADA
Auto que ordena poner en conocimiento05001233300020130145300 4238 BEATRIZ ELENA

JARAMILLO MUÑOZ .
LUZ EDILMA JIMENEZ DE
DUQUE

AGENCIA NACIONAL DE
INFRAESTRUCTURA -ANI-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

03/02/2020 7
PONE EN CONOCIMIENTO PRUEBA RECAUDADA
Auto que ordena poner en conocimiento05001233300020130145300 4238 BEATRIZ ELENA

JARAMILLO MUÑOZ .
LUZ EDILMA JIMENEZ DE
DUQUE

CORANTIOQUIAACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

03/02/2020 7
PONE EN CONOCIMIENTO PRUEBA RECAUDADA
Auto que ordena poner en conocimiento05001233300020130145300 4238 BEATRIZ ELENA

JARAMILLO MUÑOZ .
LIGIA DEL SOCORRO ARANGO
GONZALEZ

DEVIMED S.A.ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

03/02/2020 7
PONE EN CONOCIMIENTO PRUEBA RECAUDADA
Auto que ordena poner en conocimiento05001233300020130145300 4238 BEATRIZ ELENA

JARAMILLO MUÑOZ .
LIGIA DEL SOCORRO ARANGO
GONZALEZ

INVIASACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

03/02/2020 7
PONE EN CONOCIMIENTO PRUEBA RECAUDADA
Auto que ordena poner en conocimiento05001233300020130145300 4238 BEATRIZ ELENA

JARAMILLO MUÑOZ .
LIGIA DEL SOCORRO ARANGO
GONZALEZ

DEPARTAMENTO DE
ANTIOQUIA

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

03/02/2020 7
PONE EN CONOCIMIENTO PRUEBA RECAUDADA
Auto que ordena poner en conocimiento05001233300020130145300 4238 BEATRIZ ELENA

JARAMILLO MUÑOZ .
LIGIA DEL SOCORRO ARANGO
GONZALEZ

MUNICIPIO DE
COPACABANA

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

03/02/2020 7
PONE EN CONOCIMIENTO PRUEBA RECAUDADA
Auto que ordena poner en conocimiento05001233300020130145300 4238 BEATRIZ ELENA

JARAMILLO MUÑOZ .
LIGIA DEL SOCORRO ARANGO
GONZALEZ

DEPARTAMENTO DE
ANTIOQUIA Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

03/02/2020 7
PONE EN CONOCIMIENTO PRUEBA RECAUDADA
Auto que ordena poner en conocimiento05001233300020130145300 4238 BEATRIZ ELENA

JARAMILLO MUÑOZ .
LIGIA DEL SOCORRO ARANGO
GONZALEZ

AGENCIA NACIONAL DE
INFRAESTRUCTURA -ANI-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

03/02/2020 7
PONE EN CONOCIMIENTO PRUEBA RECAUDADA
Auto que ordena poner en conocimiento05001233300020130145300 4238 BEATRIZ ELENA

JARAMILLO MUÑOZ .
LIGIA DEL SOCORRO ARANGO
GONZALEZ
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CORANTIOQUIAACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

03/02/2020 7
PONE EN CONOCIMIENTO PRUEBA RECAUDADA
Auto que ordena poner en conocimiento05001233300020130145300 4238 BEATRIZ ELENA

JARAMILLO MUÑOZ .
CAROLINA MARIA DUQUE
ARANGO

DEVIMED S.A.ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

03/02/2020 7
PONE EN CONOCIMIENTO PRUEBA RECAUDADA
Auto que ordena poner en conocimiento05001233300020130145300 4238 BEATRIZ ELENA

JARAMILLO MUÑOZ .
CAROLINA MARIA DUQUE
ARANGO

INVIASACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

03/02/2020 7
PONE EN CONOCIMIENTO PRUEBA RECAUDADA
Auto que ordena poner en conocimiento05001233300020130145300 4238 BEATRIZ ELENA

JARAMILLO MUÑOZ .
CAROLINA MARIA DUQUE
ARANGO

DEPARTAMENTO DE
ANTIOQUIA

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

03/02/2020 7
PONE EN CONOCIMIENTO PRUEBA RECAUDADA
Auto que ordena poner en conocimiento05001233300020130145300 4238 BEATRIZ ELENA

JARAMILLO MUÑOZ .
CAROLINA MARIA DUQUE
ARANGO

MUNICIPIO DE
COPACABANA

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

03/02/2020 7
PONE EN CONOCIMIENTO PRUEBA RECAUDADA
Auto que ordena poner en conocimiento05001233300020130145300 4238 BEATRIZ ELENA

JARAMILLO MUÑOZ .
CAROLINA MARIA DUQUE
ARANGO

DEPARTAMENTO DE
ANTIOQUIA Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

03/02/2020 7
PONE EN CONOCIMIENTO PRUEBA RECAUDADA
Auto que ordena poner en conocimiento05001233300020130145300 4238 BEATRIZ ELENA

JARAMILLO MUÑOZ .
CAROLINA MARIA DUQUE
ARANGO

AGENCIA NACIONAL DE
INFRAESTRUCTURA -ANI-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

03/02/2020 7
PONE EN CONOCIMIENTO PRUEBA RECAUDADA
Auto que ordena poner en conocimiento05001233300020130145300 4238 BEATRIZ ELENA

JARAMILLO MUÑOZ .
CAROLINA MARIA DUQUE
ARANGO

CORANTIOQUIAACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

03/02/2020 7
PONE EN CONOCIMIENTO PRUEBA RECAUDADA
Auto que ordena poner en conocimiento05001233300020130145300 4238 BEATRIZ ELENA

JARAMILLO MUÑOZ .
LUZ EDILMA JIMENEZ DE
DUQUE Y OTROS

DEVIMED S.A.ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

03/02/2020 7
PONE EN CONOCIMIENTO PRUEBA RECAUDADA
Auto que ordena poner en conocimiento05001233300020130145300 4238 BEATRIZ ELENA

JARAMILLO MUÑOZ .
LUZ EDILMA JIMENEZ DE
DUQUE Y OTROS

INVIASACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

03/02/2020 7
PONE EN CONOCIMIENTO PRUEBA RECAUDADA
Auto que ordena poner en conocimiento05001233300020130145300 4238 BEATRIZ ELENA

JARAMILLO MUÑOZ .
LUZ EDILMA JIMENEZ DE
DUQUE Y OTROS

DEPARTAMENTO DE
ANTIOQUIA

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

03/02/2020 7
PONE EN CONOCIMIENTO PRUEBA RECAUDADA
Auto que ordena poner en conocimiento05001233300020130145300 4238 BEATRIZ ELENA

JARAMILLO MUÑOZ .
LUZ EDILMA JIMENEZ DE
DUQUE Y OTROS

MUNICIPIO DE
COPACABANA

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

03/02/2020 7
PONE EN CONOCIMIENTO PRUEBA RECAUDADA
Auto que ordena poner en conocimiento05001233300020130145300 4238 BEATRIZ ELENA

JARAMILLO MUÑOZ .
LUZ EDILMA JIMENEZ DE
DUQUE Y OTROS
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DEPARTAMENTO DE
ANTIOQUIA Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

03/02/2020 7
PONE EN CONOCIMIENTO PRUEBA RECAUDADA
Auto que ordena poner en conocimiento05001233300020130145300 4238 BEATRIZ ELENA

JARAMILLO MUÑOZ .
LUZ EDILMA JIMENEZ DE
DUQUE Y OTROS

AGENCIA NACIONAL DE
INFRAESTRUCTURA -ANI-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

03/02/2020 7
PONE EN CONOCIMIENTO PRUEBA RECAUDADA
Auto que ordena poner en conocimiento05001233300020130145300 4238 BEATRIZ ELENA

JARAMILLO MUÑOZ .
LUZ EDILMA JIMENEZ DE
DUQUE Y OTROS

MINISTERIO DE DEFENSA
-EJERCITO NACIONAL-

Acción de
Grupo

03/02/2020 2
Y ORDENA REQUERIR A LAS PARTES.
Auto reanuda proceso05001233300020130168000 773 BEATRIZ ELENA

JARAMILLO MUÑOZ .
AMANDA DE JESUS GALLEGO
QUINTERO

MUNICIPIO DE
ANGELOPOLIS

ACCIÓN
CONTRACTU
AL

03/02/2020 2Auto concede Recurso de Apelacion05001233300020140006800 1110 BEATRIZ ELENA
JARAMILLO MUÑOZ .

COMPAÑIA DE SEGUROS
COLPATRIA S.A.

CORANTIOQUIA Y OTROACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

03/02/2020
03/02/2020 ORDENA REQUERIR APODERADO DE LA
PARTE DEMANDANTE 

Auto que ordena requerir05001233300020140019500 GLORIA MARIA
GOMEZ MONTOYA. S

JUNTAS DE ACCION
COMUNAL DE BARBOSA Y
SANTO DOMINGO

EMPRESAS VARIAS DE
MEDELLIN ESP Y OTRO

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

03/02/2020
03/02/2020 ORDENA REQUERIR APODERADO DE LA
PARTE DEMANDANTE 

Auto que ordena requerir05001233300020140019500 GLORIA MARIA
GOMEZ MONTOYA. S

JUNTAS DE ACCION
COMUNAL DE BARBOSA Y
SANTO DOMINGO

MUNICIPIO DE MEDELLIN Y
OTRO

ACCIÓN
CONTRACTU
AL

03/02/2020
03/02/2020 admitre incidente y corre traslado 
Auto que corre traslado del incidente05001233300020140122000 GLORIA MARIA

GOMEZ MONTOYA. S
CONSORCIO REVERSADERO
(FERNANDO LEON DIEZ
CARDONA - JAVIER LONDOÑO
S.A.)

EMPRESA DE DESARROLLO
URBANO Y OTRO

ACCIÓN
CONTRACTU
AL

03/02/2020
03/02/2020 admitre incidente y corre traslado 
Auto que corre traslado del incidente05001233300020140122000 GLORIA MARIA

GOMEZ MONTOYA. S
CONSORCIO REVERSADERO
(FERNANDO LEON DIEZ
CARDONA - JAVIER LONDOÑO
S.A.)

MUNICIPIO DE MEDELLIN Y
OTRO

ACCIÓN
CONTRACTU
AL

03/02/2020
03/02/2020 pone en conocimiento pruebas y requiere al abogado
Jaramillo Ramirez 

Auto que ordena poner en conocimiento05001233300020140122000 GLORIA MARIA
GOMEZ MONTOYA. S

CONSORCIO REVERSADERO
(FERNANDO LEON DIEZ
CARDONA - JAVIER LONDOÑO
S.A.)

EMPRESA DE DESARROLLO
URBANO Y OTRO

ACCIÓN
CONTRACTU
AL

03/02/2020
03/02/2020 pone en conocimiento pruebas y requiere al abogado
Jaramillo Ramirez 

Auto que ordena poner en conocimiento05001233300020140122000 GLORIA MARIA
GOMEZ MONTOYA. S

CONSORCIO REVERSADERO
(FERNANDO LEON DIEZ
CARDONA - JAVIER LONDOÑO
S.A.)

CORANTIOQUIAACCIÓN
CONTRACTU
AL

03/02/2020 9
03/02/2020: POR INCAPACIDAD DEL MAGISTRADO / PARA
EL 28 DE FEBRERO DE 2020, 8:30 A.M. 

Auto que aplaza audiencia05001233300020150025100 801 JAIRO JIMENEZ
ARISTIZABAL. S ORA

ROTOPLAST S.A.
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PRESIDENCIA DE LA
REPUBLICA

Acción de
Grupo

03/02/2020 8
LA SOLICITUD DE INTEGRACIÓN- RECONOCE
PERSONERÍA

Auto que resuelve05001233300020150111400 1427 RAFAEL DARIO
RESTREPO QUIJANO. S

FLOR MARINA CORDERO
OCHOA

PRESIDENCIA DE LA
REPUBLICA

Acción de
Grupo

03/02/2020 8
LA SOLICITUD DE INTEGRACIÓN- RECONOCE
PERSONERÍA

Auto que resuelve05001233300020150111400 1427 RAFAEL DARIO
RESTREPO QUIJANO. S

MYRIAM CORDERO OCHOA

PRESIDENCIA DE LA
REPUBLICA

Acción de
Grupo

03/02/2020 8
LA SOLICITUD DE INTEGRACIÓN- RECONOCE
PERSONERÍA

Auto que resuelve05001233300020150111400 1427 RAFAEL DARIO
RESTREPO QUIJANO. S

MARIA NUBIA CORDERO
OCHOA

PRESIDENCIA DE LA
REPUBLICA

Acción de
Grupo

03/02/2020 8
LA SOLICITUD DE INTEGRACIÓN- RECONOCE
PERSONERÍA

Auto que resuelve05001233300020150111400 1427 RAFAEL DARIO
RESTREPO QUIJANO. S

PEDRO ALEJANDRO
RODRIGUEZ PAEZ

PRESIDENCIA DE LA
REPUBLICA

Acción de
Grupo

03/02/2020 8
LA SOLICITUD DE INTEGRACIÓN- RECONOCE
PERSONERÍA

Auto que resuelve05001233300020150111400 1427 RAFAEL DARIO
RESTREPO QUIJANO. S

BEATRIZ GONZALEZ

PRESIDENCIA DE LA
REPUBLICA

Acción de
Grupo

03/02/2020 8
LA SOLICITUD DE INTEGRACIÓN- RECONOCE
PERSONERÍA

Auto que resuelve05001233300020150111400 1427 RAFAEL DARIO
RESTREPO QUIJANO. S

LUIS ORLANDO CORDERO
OCHOA

PRESIDENCIA DE LA
REPUBLICA

Acción de
Grupo

03/02/2020 8
LA SOLICITUD DE INTEGRACIÓN- RECONOCE
PERSONERÍA

Auto que resuelve05001233300020150111400 1427 RAFAEL DARIO
RESTREPO QUIJANO. S

FREDY CORDERO OCHOA

PRESIDENCIA DE LA
REPUBLICA

Acción de
Grupo

03/02/2020 8
LA SOLICITUD DE INTEGRACIÓN- RECONOCE
PERSONERÍA

Auto que resuelve05001233300020150111400 1427 RAFAEL DARIO
RESTREPO QUIJANO. S

FRANMCISCO JAVIER
CORDERO OCHOA

PRESIDENCIA DE LA
REPUBLICA

Acción de
Grupo

03/02/2020 8
LA SOLICITUD DE INTEGRACIÓN- RECONOCE
PERSONERÍA

Auto que resuelve05001233300020150111400 1427 RAFAEL DARIO
RESTREPO QUIJANO. S

JOSE DELIO CORDERO OCHOA

PRESIDENCIA DE LA
REPUBLICA

Acción de
Grupo

03/02/2020 8
LA SOLICITUD DE INTEGRACIÓN- RECONOCE
PERSONERÍA

Auto que resuelve05001233300020150111400 1427 RAFAEL DARIO
RESTREPO QUIJANO. S

IRINIS RINCON CHAVERRA

PRESIDENCIA DE LA
REPUBLICA

Acción de
Grupo

03/02/2020 8
LA SOLICITUD DE INTEGRACIÓN- RECONOCE
PERSONERÍA

Auto que resuelve05001233300020150111400 1427 RAFAEL DARIO
RESTREPO QUIJANO. S

FLOR MARINA CORDERO
OCHOA Y OTROS

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.



Página: 10Fecha Estado:Nro .de Estado 4 DE FEBRERO DE 2020

CuadernoObservacion de ActuaciónNro Expediente Demandante   Demandado  FOLIO Magistrado
Fecha de
Regsitro

Clase de
Proceso

CORANTIOQUIA Y OTROACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

03/02/2020
AUTO DEL 31 DE ENERO DE 2020 QUE ENTIENDE
NOTIFICADA POR CONDUCTA CONCLUYENTE DE LA
DEMANDA A LA SEÑORA NURY STELA YAGARI
GONZÁLEZ. SE CORRE TRASLADO DE LA DEMANDA Y
DE LA REFORMADE LA DEMANDA. EL DESPACHO SE
PRONUNCIARA EN LA OPORTUNIDAD PROCESAL SOBRE
EL ESCRITO DEL 25 DE OCTUBRE DE 2019. SE
RECONOCE PERSONERÍA AL ABOGADO OSCAR DE
JESUS GIRALDO TORRES PARA REPRESENTAR A LA
SEÑORA NURY STELA YAGARI GONZÁLEZ. SE RELEVA
DEL CARGO DE CURADOR AD LITEM A LA ABOGADA
MÓNICA MARTÍNEZ ARANGO

Auto que resuelve05001233300020150183800 ADRIANA BERNAL
VÉLEZ. S ORAL

CARLOS ALBERTO URIBE
MEJIA

NURY ESTELA YAGARI
GONZALEZ Y OTRO

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

03/02/2020
AUTO DEL 31 DE ENERO DE 2020 QUE ENTIENDE
NOTIFICADA POR CONDUCTA CONCLUYENTE DE LA
DEMANDA A LA SEÑORA NURY STELA YAGARI
GONZÁLEZ. SE CORRE TRASLADO DE LA DEMANDA Y
DE LA REFORMADE LA DEMANDA. EL DESPACHO SE
PRONUNCIARA EN LA OPORTUNIDAD PROCESAL SOBRE
EL ESCRITO DEL 25 DE OCTUBRE DE 2019. SE
RECONOCE PERSONERÍA AL ABOGADO OSCAR DE
JESUS GIRALDO TORRES PARA REPRESENTAR A LA
SEÑORA NURY STELA YAGARI GONZÁLEZ. SE RELEVA
DEL CARGO DE CURADOR AD LITEM A LA ABOGADA
MÓNICA MARTÍNEZ ARANGO

Auto que resuelve05001233300020150183800 ADRIANA BERNAL
VÉLEZ. S ORAL

CARLOS ALBERTO URIBE
MEJIA

MINISTERIO DE DEFENSA
-EJERCITO NACIONAL-

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

03/02/2020
AUTO DEL 31 DE ENERO DE 2020, QUE NIEGA LA
SOLICITUD DE NULIDAD PROMOVIDA POR LA
APODERADA DE LA ENTIDAD DEMANDADA. EN FIRME
ESTA DECISIÓN, SE CONTINUARÁ CON EL TRÁMITE DEL
PROCESO

Auto rechaza de plano solicitud de nulidad05001233300020150203000 ADRIANA BERNAL
VÉLEZ. S ORAL

BLANCA LIBIA RODRIGUEZ
DE MAZO

FISCALIA GENERAL DE LA
NACION Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

03/02/2020
SE PONE EN CONOCIMIENTO DE LAS PARTES LAS
RESPUESTAS AL DESPACHO COMISORIO No. 4668
OBRANTE A FOLIOS 1826 1 1841 Y DEL EXHORTO 757
OBRANTE A FOLIOS 1867 A 1869. SE RECONOCE
PERSONERÍA A LAS ABOGADAS NITZA MANNELY
VIDALES SERRANO Y GLORIA ADRIANA DIAZ MARIN
PARA REPRESENTAR A LA FISCALÍA GENERAL DE LA
NACIÓN

Auto que ordena poner en conocimiento05001233300020150207500 ADRIANA BERNAL
VÉLEZ. S ORAL

VALENTINA BLANDON
ALZATE
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MINISTERIO DE DEFENSA
-EJERCITO NACIONAL- Y
OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

03/02/2020
SE PONE EN CONOCIMIENTO DE LAS PARTES LAS
RESPUESTAS AL DESPACHO COMISORIO No. 4668
OBRANTE A FOLIOS 1826 1 1841 Y DEL EXHORTO 757
OBRANTE A FOLIOS 1867 A 1869. SE RECONOCE
PERSONERÍA A LAS ABOGADAS NITZA MANNELY
VIDALES SERRANO Y GLORIA ADRIANA DIAZ MARIN
PARA REPRESENTAR A LA FISCALÍA GENERAL DE LA
NACIÓN

Auto que ordena poner en conocimiento05001233300020150207500 ADRIANA BERNAL
VÉLEZ. S ORAL

VALENTINA BLANDON
ALZATE

MINISTERIO DE DEFENSA
-POLICIA NACIONAL- Y
OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

03/02/2020
SE PONE EN CONOCIMIENTO DE LAS PARTES LAS
RESPUESTAS AL DESPACHO COMISORIO No. 4668
OBRANTE A FOLIOS 1826 1 1841 Y DEL EXHORTO 757
OBRANTE A FOLIOS 1867 A 1869. SE RECONOCE
PERSONERÍA A LAS ABOGADAS NITZA MANNELY
VIDALES SERRANO Y GLORIA ADRIANA DIAZ MARIN
PARA REPRESENTAR A LA FISCALÍA GENERAL DE LA
NACIÓN

Auto que ordena poner en conocimiento05001233300020150207500 ADRIANA BERNAL
VÉLEZ. S ORAL

VALENTINA BLANDON
ALZATE

FISCALIA GENERAL DE LA
NACION Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

03/02/2020
SE PONE EN CONOCIMIENTO DE LAS PARTES LAS
RESPUESTAS AL DESPACHO COMISORIO No. 4668
OBRANTE A FOLIOS 1826 1 1841 Y DEL EXHORTO 757
OBRANTE A FOLIOS 1867 A 1869. SE RECONOCE
PERSONERÍA A LAS ABOGADAS NITZA MANNELY
VIDALES SERRANO Y GLORIA ADRIANA DIAZ MARIN
PARA REPRESENTAR A LA FISCALÍA GENERAL DE LA
NACIÓN

Auto que ordena poner en conocimiento05001233300020150207500 ADRIANA BERNAL
VÉLEZ. S ORAL

ALEJANDRO VELASCO SOTO

MINISTERIO DE DEFENSA
-EJERCITO NACIONAL- Y
OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

03/02/2020
SE PONE EN CONOCIMIENTO DE LAS PARTES LAS
RESPUESTAS AL DESPACHO COMISORIO No. 4668
OBRANTE A FOLIOS 1826 1 1841 Y DEL EXHORTO 757
OBRANTE A FOLIOS 1867 A 1869. SE RECONOCE
PERSONERÍA A LAS ABOGADAS NITZA MANNELY
VIDALES SERRANO Y GLORIA ADRIANA DIAZ MARIN
PARA REPRESENTAR A LA FISCALÍA GENERAL DE LA
NACIÓN

Auto que ordena poner en conocimiento05001233300020150207500 ADRIANA BERNAL
VÉLEZ. S ORAL

ALEJANDRO VELASCO SOTO
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MINISTERIO DE DEFENSA
-POLICIA NACIONAL- Y
OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

03/02/2020
SE PONE EN CONOCIMIENTO DE LAS PARTES LAS
RESPUESTAS AL DESPACHO COMISORIO No. 4668
OBRANTE A FOLIOS 1826 1 1841 Y DEL EXHORTO 757
OBRANTE A FOLIOS 1867 A 1869. SE RECONOCE
PERSONERÍA A LAS ABOGADAS NITZA MANNELY
VIDALES SERRANO Y GLORIA ADRIANA DIAZ MARIN
PARA REPRESENTAR A LA FISCALÍA GENERAL DE LA
NACIÓN

Auto que ordena poner en conocimiento05001233300020150207500 ADRIANA BERNAL
VÉLEZ. S ORAL

ALEJANDRO VELASCO SOTO

FISCALIA GENERAL DE LA
NACION Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

03/02/2020
SE PONE EN CONOCIMIENTO DE LAS PARTES LAS
RESPUESTAS AL DESPACHO COMISORIO No. 4668
OBRANTE A FOLIOS 1826 1 1841 Y DEL EXHORTO 757
OBRANTE A FOLIOS 1867 A 1869. SE RECONOCE
PERSONERÍA A LAS ABOGADAS NITZA MANNELY
VIDALES SERRANO Y GLORIA ADRIANA DIAZ MARIN
PARA REPRESENTAR A LA FISCALÍA GENERAL DE LA
NACIÓN

Auto que ordena poner en conocimiento05001233300020150207500 ADRIANA BERNAL
VÉLEZ. S ORAL

GUSTAVO URREA DUQUE

MINISTERIO DE DEFENSA
-EJERCITO NACIONAL- Y
OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

03/02/2020
SE PONE EN CONOCIMIENTO DE LAS PARTES LAS
RESPUESTAS AL DESPACHO COMISORIO No. 4668
OBRANTE A FOLIOS 1826 1 1841 Y DEL EXHORTO 757
OBRANTE A FOLIOS 1867 A 1869. SE RECONOCE
PERSONERÍA A LAS ABOGADAS NITZA MANNELY
VIDALES SERRANO Y GLORIA ADRIANA DIAZ MARIN
PARA REPRESENTAR A LA FISCALÍA GENERAL DE LA
NACIÓN

Auto que ordena poner en conocimiento05001233300020150207500 ADRIANA BERNAL
VÉLEZ. S ORAL

GUSTAVO URREA DUQUE

MINISTERIO DE DEFENSA
-POLICIA NACIONAL- Y
OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

03/02/2020
SE PONE EN CONOCIMIENTO DE LAS PARTES LAS
RESPUESTAS AL DESPACHO COMISORIO No. 4668
OBRANTE A FOLIOS 1826 1 1841 Y DEL EXHORTO 757
OBRANTE A FOLIOS 1867 A 1869. SE RECONOCE
PERSONERÍA A LAS ABOGADAS NITZA MANNELY
VIDALES SERRANO Y GLORIA ADRIANA DIAZ MARIN
PARA REPRESENTAR A LA FISCALÍA GENERAL DE LA
NACIÓN

Auto que ordena poner en conocimiento05001233300020150207500 ADRIANA BERNAL
VÉLEZ. S ORAL

GUSTAVO URREA DUQUE
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Fecha de
Regsitro

Clase de
Proceso

FISCALIA GENERAL DE LA
NACION Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

03/02/2020
SE PONE EN CONOCIMIENTO DE LAS PARTES LAS
RESPUESTAS AL DESPACHO COMISORIO No. 4668
OBRANTE A FOLIOS 1826 1 1841 Y DEL EXHORTO 757
OBRANTE A FOLIOS 1867 A 1869. SE RECONOCE
PERSONERÍA A LAS ABOGADAS NITZA MANNELY
VIDALES SERRANO Y GLORIA ADRIANA DIAZ MARIN
PARA REPRESENTAR A LA FISCALÍA GENERAL DE LA
NACIÓN

Auto que ordena poner en conocimiento05001233300020150207500 ADRIANA BERNAL
VÉLEZ. S ORAL

ROSA HERMINIA LOAIZA
CARDONA

MINISTERIO DE DEFENSA
-EJERCITO NACIONAL- Y
OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

03/02/2020
SE PONE EN CONOCIMIENTO DE LAS PARTES LAS
RESPUESTAS AL DESPACHO COMISORIO No. 4668
OBRANTE A FOLIOS 1826 1 1841 Y DEL EXHORTO 757
OBRANTE A FOLIOS 1867 A 1869. SE RECONOCE
PERSONERÍA A LAS ABOGADAS NITZA MANNELY
VIDALES SERRANO Y GLORIA ADRIANA DIAZ MARIN
PARA REPRESENTAR A LA FISCALÍA GENERAL DE LA
NACIÓN

Auto que ordena poner en conocimiento05001233300020150207500 ADRIANA BERNAL
VÉLEZ. S ORAL

ROSA HERMINIA LOAIZA
CARDONA

MINISTERIO DE DEFENSA
-POLICIA NACIONAL- Y
OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

03/02/2020
SE PONE EN CONOCIMIENTO DE LAS PARTES LAS
RESPUESTAS AL DESPACHO COMISORIO No. 4668
OBRANTE A FOLIOS 1826 1 1841 Y DEL EXHORTO 757
OBRANTE A FOLIOS 1867 A 1869. SE RECONOCE
PERSONERÍA A LAS ABOGADAS NITZA MANNELY
VIDALES SERRANO Y GLORIA ADRIANA DIAZ MARIN
PARA REPRESENTAR A LA FISCALÍA GENERAL DE LA
NACIÓN

Auto que ordena poner en conocimiento05001233300020150207500 ADRIANA BERNAL
VÉLEZ. S ORAL

ROSA HERMINIA LOAIZA
CARDONA

FISCALIA GENERAL DE LA
NACION Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

03/02/2020
SE PONE EN CONOCIMIENTO DE LAS PARTES LAS
RESPUESTAS AL DESPACHO COMISORIO No. 4668
OBRANTE A FOLIOS 1826 1 1841 Y DEL EXHORTO 757
OBRANTE A FOLIOS 1867 A 1869. SE RECONOCE
PERSONERÍA A LAS ABOGADAS NITZA MANNELY
VIDALES SERRANO Y GLORIA ADRIANA DIAZ MARIN
PARA REPRESENTAR A LA FISCALÍA GENERAL DE LA
NACIÓN

Auto que ordena poner en conocimiento05001233300020150207500 ADRIANA BERNAL
VÉLEZ. S ORAL

MARIA EDILMA MONSALVE
MORALES

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.
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CuadernoObservacion de ActuaciónNro Expediente Demandante   Demandado  FOLIO Magistrado
Fecha de
Regsitro

Clase de
Proceso

MINISTERIO DE DEFENSA
-EJERCITO NACIONAL- Y
OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

03/02/2020
SE PONE EN CONOCIMIENTO DE LAS PARTES LAS
RESPUESTAS AL DESPACHO COMISORIO No. 4668
OBRANTE A FOLIOS 1826 1 1841 Y DEL EXHORTO 757
OBRANTE A FOLIOS 1867 A 1869. SE RECONOCE
PERSONERÍA A LAS ABOGADAS NITZA MANNELY
VIDALES SERRANO Y GLORIA ADRIANA DIAZ MARIN
PARA REPRESENTAR A LA FISCALÍA GENERAL DE LA
NACIÓN

Auto que ordena poner en conocimiento05001233300020150207500 ADRIANA BERNAL
VÉLEZ. S ORAL

MARIA EDILMA MONSALVE
MORALES

MINISTERIO DE DEFENSA
-POLICIA NACIONAL- Y
OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

03/02/2020
SE PONE EN CONOCIMIENTO DE LAS PARTES LAS
RESPUESTAS AL DESPACHO COMISORIO No. 4668
OBRANTE A FOLIOS 1826 1 1841 Y DEL EXHORTO 757
OBRANTE A FOLIOS 1867 A 1869. SE RECONOCE
PERSONERÍA A LAS ABOGADAS NITZA MANNELY
VIDALES SERRANO Y GLORIA ADRIANA DIAZ MARIN
PARA REPRESENTAR A LA FISCALÍA GENERAL DE LA
NACIÓN

Auto que ordena poner en conocimiento05001233300020150207500 ADRIANA BERNAL
VÉLEZ. S ORAL

MARIA EDILMA MONSALVE
MORALES

FISCALIA GENERAL DE LA
NACION Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

03/02/2020
SE PONE EN CONOCIMIENTO DE LAS PARTES LAS
RESPUESTAS AL DESPACHO COMISORIO No. 4668
OBRANTE A FOLIOS 1826 1 1841 Y DEL EXHORTO 757
OBRANTE A FOLIOS 1867 A 1869. SE RECONOCE
PERSONERÍA A LAS ABOGADAS NITZA MANNELY
VIDALES SERRANO Y GLORIA ADRIANA DIAZ MARIN
PARA REPRESENTAR A LA FISCALÍA GENERAL DE LA
NACIÓN

Auto que ordena poner en conocimiento05001233300020150207500 ADRIANA BERNAL
VÉLEZ. S ORAL

MARTHA MARIA ALZATE
LOAIZA

MINISTERIO DE DEFENSA
-EJERCITO NACIONAL- Y
OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

03/02/2020
SE PONE EN CONOCIMIENTO DE LAS PARTES LAS
RESPUESTAS AL DESPACHO COMISORIO No. 4668
OBRANTE A FOLIOS 1826 1 1841 Y DEL EXHORTO 757
OBRANTE A FOLIOS 1867 A 1869. SE RECONOCE
PERSONERÍA A LAS ABOGADAS NITZA MANNELY
VIDALES SERRANO Y GLORIA ADRIANA DIAZ MARIN
PARA REPRESENTAR A LA FISCALÍA GENERAL DE LA
NACIÓN

Auto que ordena poner en conocimiento05001233300020150207500 ADRIANA BERNAL
VÉLEZ. S ORAL

MARTHA MARIA ALZATE
LOAIZA

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.
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CuadernoObservacion de ActuaciónNro Expediente Demandante   Demandado  FOLIO Magistrado
Fecha de
Regsitro

Clase de
Proceso

MINISTERIO DE DEFENSA
-POLICIA NACIONAL- Y
OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

03/02/2020
SE PONE EN CONOCIMIENTO DE LAS PARTES LAS
RESPUESTAS AL DESPACHO COMISORIO No. 4668
OBRANTE A FOLIOS 1826 1 1841 Y DEL EXHORTO 757
OBRANTE A FOLIOS 1867 A 1869. SE RECONOCE
PERSONERÍA A LAS ABOGADAS NITZA MANNELY
VIDALES SERRANO Y GLORIA ADRIANA DIAZ MARIN
PARA REPRESENTAR A LA FISCALÍA GENERAL DE LA
NACIÓN

Auto que ordena poner en conocimiento05001233300020150207500 ADRIANA BERNAL
VÉLEZ. S ORAL

MARTHA MARIA ALZATE
LOAIZA

FISCALIA GENERAL DE LA
NACION Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

03/02/2020
SE PONE EN CONOCIMIENTO DE LAS PARTES LAS
RESPUESTAS AL DESPACHO COMISORIO No. 4668
OBRANTE A FOLIOS 1826 1 1841 Y DEL EXHORTO 757
OBRANTE A FOLIOS 1867 A 1869. SE RECONOCE
PERSONERÍA A LAS ABOGADAS NITZA MANNELY
VIDALES SERRANO Y GLORIA ADRIANA DIAZ MARIN
PARA REPRESENTAR A LA FISCALÍA GENERAL DE LA
NACIÓN

Auto que ordena poner en conocimiento05001233300020150207500 ADRIANA BERNAL
VÉLEZ. S ORAL

ADELFA URREA DUQUE

MINISTERIO DE DEFENSA
-EJERCITO NACIONAL- Y
OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

03/02/2020
SE PONE EN CONOCIMIENTO DE LAS PARTES LAS
RESPUESTAS AL DESPACHO COMISORIO No. 4668
OBRANTE A FOLIOS 1826 1 1841 Y DEL EXHORTO 757
OBRANTE A FOLIOS 1867 A 1869. SE RECONOCE
PERSONERÍA A LAS ABOGADAS NITZA MANNELY
VIDALES SERRANO Y GLORIA ADRIANA DIAZ MARIN
PARA REPRESENTAR A LA FISCALÍA GENERAL DE LA
NACIÓN

Auto que ordena poner en conocimiento05001233300020150207500 ADRIANA BERNAL
VÉLEZ. S ORAL

ADELFA URREA DUQUE

MINISTERIO DE DEFENSA
-POLICIA NACIONAL- Y
OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

03/02/2020
SE PONE EN CONOCIMIENTO DE LAS PARTES LAS
RESPUESTAS AL DESPACHO COMISORIO No. 4668
OBRANTE A FOLIOS 1826 1 1841 Y DEL EXHORTO 757
OBRANTE A FOLIOS 1867 A 1869. SE RECONOCE
PERSONERÍA A LAS ABOGADAS NITZA MANNELY
VIDALES SERRANO Y GLORIA ADRIANA DIAZ MARIN
PARA REPRESENTAR A LA FISCALÍA GENERAL DE LA
NACIÓN

Auto que ordena poner en conocimiento05001233300020150207500 ADRIANA BERNAL
VÉLEZ. S ORAL

ADELFA URREA DUQUE

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.
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CuadernoObservacion de ActuaciónNro Expediente Demandante   Demandado  FOLIO Magistrado
Fecha de
Regsitro

Clase de
Proceso

FISCALIA GENERAL DE LA
NACION Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

03/02/2020
SE PONE EN CONOCIMIENTO DE LAS PARTES LAS
RESPUESTAS AL DESPACHO COMISORIO No. 4668
OBRANTE A FOLIOS 1826 1 1841 Y DEL EXHORTO 757
OBRANTE A FOLIOS 1867 A 1869. SE RECONOCE
PERSONERÍA A LAS ABOGADAS NITZA MANNELY
VIDALES SERRANO Y GLORIA ADRIANA DIAZ MARIN
PARA REPRESENTAR A LA FISCALÍA GENERAL DE LA
NACIÓN

Auto que ordena poner en conocimiento05001233300020150207500 ADRIANA BERNAL
VÉLEZ. S ORAL

MIGUEL ANGEL CIRO CIRO

MINISTERIO DE DEFENSA
-EJERCITO NACIONAL- Y
OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

03/02/2020
SE PONE EN CONOCIMIENTO DE LAS PARTES LAS
RESPUESTAS AL DESPACHO COMISORIO No. 4668
OBRANTE A FOLIOS 1826 1 1841 Y DEL EXHORTO 757
OBRANTE A FOLIOS 1867 A 1869. SE RECONOCE
PERSONERÍA A LAS ABOGADAS NITZA MANNELY
VIDALES SERRANO Y GLORIA ADRIANA DIAZ MARIN
PARA REPRESENTAR A LA FISCALÍA GENERAL DE LA
NACIÓN

Auto que ordena poner en conocimiento05001233300020150207500 ADRIANA BERNAL
VÉLEZ. S ORAL

MIGUEL ANGEL CIRO CIRO

MINISTERIO DE DEFENSA
-POLICIA NACIONAL- Y
OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

03/02/2020
SE PONE EN CONOCIMIENTO DE LAS PARTES LAS
RESPUESTAS AL DESPACHO COMISORIO No. 4668
OBRANTE A FOLIOS 1826 1 1841 Y DEL EXHORTO 757
OBRANTE A FOLIOS 1867 A 1869. SE RECONOCE
PERSONERÍA A LAS ABOGADAS NITZA MANNELY
VIDALES SERRANO Y GLORIA ADRIANA DIAZ MARIN
PARA REPRESENTAR A LA FISCALÍA GENERAL DE LA
NACIÓN

Auto que ordena poner en conocimiento05001233300020150207500 ADRIANA BERNAL
VÉLEZ. S ORAL

MIGUEL ANGEL CIRO CIRO

FISCALIA GENERAL DE LA
NACION Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

03/02/2020
SE PONE EN CONOCIMIENTO DE LAS PARTES LAS
RESPUESTAS AL DESPACHO COMISORIO No. 4668
OBRANTE A FOLIOS 1826 1 1841 Y DEL EXHORTO 757
OBRANTE A FOLIOS 1867 A 1869. SE RECONOCE
PERSONERÍA A LAS ABOGADAS NITZA MANNELY
VIDALES SERRANO Y GLORIA ADRIANA DIAZ MARIN
PARA REPRESENTAR A LA FISCALÍA GENERAL DE LA
NACIÓN

Auto que ordena poner en conocimiento05001233300020150207500 ADRIANA BERNAL
VÉLEZ. S ORAL

JULIO ADAN GIRALDO DUQUE

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.
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CuadernoObservacion de ActuaciónNro Expediente Demandante   Demandado  FOLIO Magistrado
Fecha de
Regsitro

Clase de
Proceso

MINISTERIO DE DEFENSA
-EJERCITO NACIONAL- Y
OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

03/02/2020
SE PONE EN CONOCIMIENTO DE LAS PARTES LAS
RESPUESTAS AL DESPACHO COMISORIO No. 4668
OBRANTE A FOLIOS 1826 1 1841 Y DEL EXHORTO 757
OBRANTE A FOLIOS 1867 A 1869. SE RECONOCE
PERSONERÍA A LAS ABOGADAS NITZA MANNELY
VIDALES SERRANO Y GLORIA ADRIANA DIAZ MARIN
PARA REPRESENTAR A LA FISCALÍA GENERAL DE LA
NACIÓN

Auto que ordena poner en conocimiento05001233300020150207500 ADRIANA BERNAL
VÉLEZ. S ORAL

JULIO ADAN GIRALDO DUQUE

MINISTERIO DE DEFENSA
-POLICIA NACIONAL- Y
OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

03/02/2020
SE PONE EN CONOCIMIENTO DE LAS PARTES LAS
RESPUESTAS AL DESPACHO COMISORIO No. 4668
OBRANTE A FOLIOS 1826 1 1841 Y DEL EXHORTO 757
OBRANTE A FOLIOS 1867 A 1869. SE RECONOCE
PERSONERÍA A LAS ABOGADAS NITZA MANNELY
VIDALES SERRANO Y GLORIA ADRIANA DIAZ MARIN
PARA REPRESENTAR A LA FISCALÍA GENERAL DE LA
NACIÓN

Auto que ordena poner en conocimiento05001233300020150207500 ADRIANA BERNAL
VÉLEZ. S ORAL

JULIO ADAN GIRALDO DUQUE

FISCALIA GENERAL DE LA
NACION Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

03/02/2020
SE PONE EN CONOCIMIENTO DE LAS PARTES LAS
RESPUESTAS AL DESPACHO COMISORIO No. 4668
OBRANTE A FOLIOS 1826 1 1841 Y DEL EXHORTO 757
OBRANTE A FOLIOS 1867 A 1869. SE RECONOCE
PERSONERÍA A LAS ABOGADAS NITZA MANNELY
VIDALES SERRANO Y GLORIA ADRIANA DIAZ MARIN
PARA REPRESENTAR A LA FISCALÍA GENERAL DE LA
NACIÓN

Auto que ordena poner en conocimiento05001233300020150207500 ADRIANA BERNAL
VÉLEZ. S ORAL

DIANA YURANY SOTO LOPEZ

MINISTERIO DE DEFENSA
-EJERCITO NACIONAL- Y
OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

03/02/2020
SE PONE EN CONOCIMIENTO DE LAS PARTES LAS
RESPUESTAS AL DESPACHO COMISORIO No. 4668
OBRANTE A FOLIOS 1826 1 1841 Y DEL EXHORTO 757
OBRANTE A FOLIOS 1867 A 1869. SE RECONOCE
PERSONERÍA A LAS ABOGADAS NITZA MANNELY
VIDALES SERRANO Y GLORIA ADRIANA DIAZ MARIN
PARA REPRESENTAR A LA FISCALÍA GENERAL DE LA
NACIÓN

Auto que ordena poner en conocimiento05001233300020150207500 ADRIANA BERNAL
VÉLEZ. S ORAL

DIANA YURANY SOTO LOPEZ

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.
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CuadernoObservacion de ActuaciónNro Expediente Demandante   Demandado  FOLIO Magistrado
Fecha de
Regsitro

Clase de
Proceso

MINISTERIO DE DEFENSA
-POLICIA NACIONAL- Y
OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

03/02/2020
SE PONE EN CONOCIMIENTO DE LAS PARTES LAS
RESPUESTAS AL DESPACHO COMISORIO No. 4668
OBRANTE A FOLIOS 1826 1 1841 Y DEL EXHORTO 757
OBRANTE A FOLIOS 1867 A 1869. SE RECONOCE
PERSONERÍA A LAS ABOGADAS NITZA MANNELY
VIDALES SERRANO Y GLORIA ADRIANA DIAZ MARIN
PARA REPRESENTAR A LA FISCALÍA GENERAL DE LA
NACIÓN

Auto que ordena poner en conocimiento05001233300020150207500 ADRIANA BERNAL
VÉLEZ. S ORAL

DIANA YURANY SOTO LOPEZ

FISCALIA GENERAL DE LA
NACION Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

03/02/2020
SE PONE EN CONOCIMIENTO DE LAS PARTES LAS
RESPUESTAS AL DESPACHO COMISORIO No. 4668
OBRANTE A FOLIOS 1826 1 1841 Y DEL EXHORTO 757
OBRANTE A FOLIOS 1867 A 1869. SE RECONOCE
PERSONERÍA A LAS ABOGADAS NITZA MANNELY
VIDALES SERRANO Y GLORIA ADRIANA DIAZ MARIN
PARA REPRESENTAR A LA FISCALÍA GENERAL DE LA
NACIÓN

Auto que ordena poner en conocimiento05001233300020150207500 ADRIANA BERNAL
VÉLEZ. S ORAL

LIDA ESTHER GIRALDO
GOMEZ

MINISTERIO DE DEFENSA
-EJERCITO NACIONAL- Y
OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

03/02/2020
SE PONE EN CONOCIMIENTO DE LAS PARTES LAS
RESPUESTAS AL DESPACHO COMISORIO No. 4668
OBRANTE A FOLIOS 1826 1 1841 Y DEL EXHORTO 757
OBRANTE A FOLIOS 1867 A 1869. SE RECONOCE
PERSONERÍA A LAS ABOGADAS NITZA MANNELY
VIDALES SERRANO Y GLORIA ADRIANA DIAZ MARIN
PARA REPRESENTAR A LA FISCALÍA GENERAL DE LA
NACIÓN

Auto que ordena poner en conocimiento05001233300020150207500 ADRIANA BERNAL
VÉLEZ. S ORAL

LIDA ESTHER GIRALDO
GOMEZ

MINISTERIO DE DEFENSA
-POLICIA NACIONAL- Y
OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

03/02/2020
SE PONE EN CONOCIMIENTO DE LAS PARTES LAS
RESPUESTAS AL DESPACHO COMISORIO No. 4668
OBRANTE A FOLIOS 1826 1 1841 Y DEL EXHORTO 757
OBRANTE A FOLIOS 1867 A 1869. SE RECONOCE
PERSONERÍA A LAS ABOGADAS NITZA MANNELY
VIDALES SERRANO Y GLORIA ADRIANA DIAZ MARIN
PARA REPRESENTAR A LA FISCALÍA GENERAL DE LA
NACIÓN

Auto que ordena poner en conocimiento05001233300020150207500 ADRIANA BERNAL
VÉLEZ. S ORAL

LIDA ESTHER GIRALDO
GOMEZ
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CuadernoObservacion de ActuaciónNro Expediente Demandante   Demandado  FOLIO Magistrado
Fecha de
Regsitro

Clase de
Proceso

FISCALIA GENERAL DE LA
NACION Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

03/02/2020
SE PONE EN CONOCIMIENTO DE LAS PARTES LAS
RESPUESTAS AL DESPACHO COMISORIO No. 4668
OBRANTE A FOLIOS 1826 1 1841 Y DEL EXHORTO 757
OBRANTE A FOLIOS 1867 A 1869. SE RECONOCE
PERSONERÍA A LAS ABOGADAS NITZA MANNELY
VIDALES SERRANO Y GLORIA ADRIANA DIAZ MARIN
PARA REPRESENTAR A LA FISCALÍA GENERAL DE LA
NACIÓN

Auto que ordena poner en conocimiento05001233300020150207500 ADRIANA BERNAL
VÉLEZ. S ORAL

PAOLA ANDREA ALZATE

MINISTERIO DE DEFENSA
-EJERCITO NACIONAL- Y
OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

03/02/2020
SE PONE EN CONOCIMIENTO DE LAS PARTES LAS
RESPUESTAS AL DESPACHO COMISORIO No. 4668
OBRANTE A FOLIOS 1826 1 1841 Y DEL EXHORTO 757
OBRANTE A FOLIOS 1867 A 1869. SE RECONOCE
PERSONERÍA A LAS ABOGADAS NITZA MANNELY
VIDALES SERRANO Y GLORIA ADRIANA DIAZ MARIN
PARA REPRESENTAR A LA FISCALÍA GENERAL DE LA
NACIÓN

Auto que ordena poner en conocimiento05001233300020150207500 ADRIANA BERNAL
VÉLEZ. S ORAL

PAOLA ANDREA ALZATE

MINISTERIO DE DEFENSA
-POLICIA NACIONAL- Y
OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

03/02/2020
SE PONE EN CONOCIMIENTO DE LAS PARTES LAS
RESPUESTAS AL DESPACHO COMISORIO No. 4668
OBRANTE A FOLIOS 1826 1 1841 Y DEL EXHORTO 757
OBRANTE A FOLIOS 1867 A 1869. SE RECONOCE
PERSONERÍA A LAS ABOGADAS NITZA MANNELY
VIDALES SERRANO Y GLORIA ADRIANA DIAZ MARIN
PARA REPRESENTAR A LA FISCALÍA GENERAL DE LA
NACIÓN

Auto que ordena poner en conocimiento05001233300020150207500 ADRIANA BERNAL
VÉLEZ. S ORAL

PAOLA ANDREA ALZATE

FISCALIA GENERAL DE LA
NACION Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

03/02/2020
SE PONE EN CONOCIMIENTO DE LAS PARTES LAS
RESPUESTAS AL DESPACHO COMISORIO No. 4668
OBRANTE A FOLIOS 1826 1 1841 Y DEL EXHORTO 757
OBRANTE A FOLIOS 1867 A 1869. SE RECONOCE
PERSONERÍA A LAS ABOGADAS NITZA MANNELY
VIDALES SERRANO Y GLORIA ADRIANA DIAZ MARIN
PARA REPRESENTAR A LA FISCALÍA GENERAL DE LA
NACIÓN

Auto que ordena poner en conocimiento05001233300020150207500 ADRIANA BERNAL
VÉLEZ. S ORAL

LUIS FELIPE URREA DUQUE
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Fecha de
Regsitro

Clase de
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MINISTERIO DE DEFENSA
-EJERCITO NACIONAL- Y
OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

03/02/2020
SE PONE EN CONOCIMIENTO DE LAS PARTES LAS
RESPUESTAS AL DESPACHO COMISORIO No. 4668
OBRANTE A FOLIOS 1826 1 1841 Y DEL EXHORTO 757
OBRANTE A FOLIOS 1867 A 1869. SE RECONOCE
PERSONERÍA A LAS ABOGADAS NITZA MANNELY
VIDALES SERRANO Y GLORIA ADRIANA DIAZ MARIN
PARA REPRESENTAR A LA FISCALÍA GENERAL DE LA
NACIÓN

Auto que ordena poner en conocimiento05001233300020150207500 ADRIANA BERNAL
VÉLEZ. S ORAL

LUIS FELIPE URREA DUQUE

MINISTERIO DE DEFENSA
-POLICIA NACIONAL- Y
OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

03/02/2020
SE PONE EN CONOCIMIENTO DE LAS PARTES LAS
RESPUESTAS AL DESPACHO COMISORIO No. 4668
OBRANTE A FOLIOS 1826 1 1841 Y DEL EXHORTO 757
OBRANTE A FOLIOS 1867 A 1869. SE RECONOCE
PERSONERÍA A LAS ABOGADAS NITZA MANNELY
VIDALES SERRANO Y GLORIA ADRIANA DIAZ MARIN
PARA REPRESENTAR A LA FISCALÍA GENERAL DE LA
NACIÓN

Auto que ordena poner en conocimiento05001233300020150207500 ADRIANA BERNAL
VÉLEZ. S ORAL

LUIS FELIPE URREA DUQUE

FISCALIA GENERAL DE LA
NACION Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

03/02/2020
SE PONE EN CONOCIMIENTO DE LAS PARTES LAS
RESPUESTAS AL DESPACHO COMISORIO No. 4668
OBRANTE A FOLIOS 1826 1 1841 Y DEL EXHORTO 757
OBRANTE A FOLIOS 1867 A 1869. SE RECONOCE
PERSONERÍA A LAS ABOGADAS NITZA MANNELY
VIDALES SERRANO Y GLORIA ADRIANA DIAZ MARIN
PARA REPRESENTAR A LA FISCALÍA GENERAL DE LA
NACIÓN

Auto que ordena poner en conocimiento05001233300020150207500 ADRIANA BERNAL
VÉLEZ. S ORAL

IVAN URREA DUQUE

MINISTERIO DE DEFENSA
-EJERCITO NACIONAL- Y
OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

03/02/2020
SE PONE EN CONOCIMIENTO DE LAS PARTES LAS
RESPUESTAS AL DESPACHO COMISORIO No. 4668
OBRANTE A FOLIOS 1826 1 1841 Y DEL EXHORTO 757
OBRANTE A FOLIOS 1867 A 1869. SE RECONOCE
PERSONERÍA A LAS ABOGADAS NITZA MANNELY
VIDALES SERRANO Y GLORIA ADRIANA DIAZ MARIN
PARA REPRESENTAR A LA FISCALÍA GENERAL DE LA
NACIÓN

Auto que ordena poner en conocimiento05001233300020150207500 ADRIANA BERNAL
VÉLEZ. S ORAL

IVAN URREA DUQUE
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MINISTERIO DE DEFENSA
-POLICIA NACIONAL- Y
OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

03/02/2020
SE PONE EN CONOCIMIENTO DE LAS PARTES LAS
RESPUESTAS AL DESPACHO COMISORIO No. 4668
OBRANTE A FOLIOS 1826 1 1841 Y DEL EXHORTO 757
OBRANTE A FOLIOS 1867 A 1869. SE RECONOCE
PERSONERÍA A LAS ABOGADAS NITZA MANNELY
VIDALES SERRANO Y GLORIA ADRIANA DIAZ MARIN
PARA REPRESENTAR A LA FISCALÍA GENERAL DE LA
NACIÓN

Auto que ordena poner en conocimiento05001233300020150207500 ADRIANA BERNAL
VÉLEZ. S ORAL

IVAN URREA DUQUE

FISCALIA GENERAL DE LA
NACION Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

03/02/2020
SE PONE EN CONOCIMIENTO DE LAS PARTES LAS
RESPUESTAS AL DESPACHO COMISORIO No. 4668
OBRANTE A FOLIOS 1826 1 1841 Y DEL EXHORTO 757
OBRANTE A FOLIOS 1867 A 1869. SE RECONOCE
PERSONERÍA A LAS ABOGADAS NITZA MANNELY
VIDALES SERRANO Y GLORIA ADRIANA DIAZ MARIN
PARA REPRESENTAR A LA FISCALÍA GENERAL DE LA
NACIÓN

Auto que ordena poner en conocimiento05001233300020150207500 ADRIANA BERNAL
VÉLEZ. S ORAL

ARNULFO DE JESUS
SANTILLANA DUQUE

MINISTERIO DE DEFENSA
-EJERCITO NACIONAL- Y
OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

03/02/2020
SE PONE EN CONOCIMIENTO DE LAS PARTES LAS
RESPUESTAS AL DESPACHO COMISORIO No. 4668
OBRANTE A FOLIOS 1826 1 1841 Y DEL EXHORTO 757
OBRANTE A FOLIOS 1867 A 1869. SE RECONOCE
PERSONERÍA A LAS ABOGADAS NITZA MANNELY
VIDALES SERRANO Y GLORIA ADRIANA DIAZ MARIN
PARA REPRESENTAR A LA FISCALÍA GENERAL DE LA
NACIÓN

Auto que ordena poner en conocimiento05001233300020150207500 ADRIANA BERNAL
VÉLEZ. S ORAL

ARNULFO DE JESUS
SANTILLANA DUQUE

MINISTERIO DE DEFENSA
-POLICIA NACIONAL- Y
OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

03/02/2020
SE PONE EN CONOCIMIENTO DE LAS PARTES LAS
RESPUESTAS AL DESPACHO COMISORIO No. 4668
OBRANTE A FOLIOS 1826 1 1841 Y DEL EXHORTO 757
OBRANTE A FOLIOS 1867 A 1869. SE RECONOCE
PERSONERÍA A LAS ABOGADAS NITZA MANNELY
VIDALES SERRANO Y GLORIA ADRIANA DIAZ MARIN
PARA REPRESENTAR A LA FISCALÍA GENERAL DE LA
NACIÓN

Auto que ordena poner en conocimiento05001233300020150207500 ADRIANA BERNAL
VÉLEZ. S ORAL

ARNULFO DE JESUS
SANTILLANA DUQUE
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FISCALIA GENERAL DE LA
NACION Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

03/02/2020
SE PONE EN CONOCIMIENTO DE LAS PARTES LAS
RESPUESTAS AL DESPACHO COMISORIO No. 4668
OBRANTE A FOLIOS 1826 1 1841 Y DEL EXHORTO 757
OBRANTE A FOLIOS 1867 A 1869. SE RECONOCE
PERSONERÍA A LAS ABOGADAS NITZA MANNELY
VIDALES SERRANO Y GLORIA ADRIANA DIAZ MARIN
PARA REPRESENTAR A LA FISCALÍA GENERAL DE LA
NACIÓN

Auto que ordena poner en conocimiento05001233300020150207500 ADRIANA BERNAL
VÉLEZ. S ORAL

JESUS MARIA ALZATE LOAIZA

MINISTERIO DE DEFENSA
-EJERCITO NACIONAL- Y
OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

03/02/2020
SE PONE EN CONOCIMIENTO DE LAS PARTES LAS
RESPUESTAS AL DESPACHO COMISORIO No. 4668
OBRANTE A FOLIOS 1826 1 1841 Y DEL EXHORTO 757
OBRANTE A FOLIOS 1867 A 1869. SE RECONOCE
PERSONERÍA A LAS ABOGADAS NITZA MANNELY
VIDALES SERRANO Y GLORIA ADRIANA DIAZ MARIN
PARA REPRESENTAR A LA FISCALÍA GENERAL DE LA
NACIÓN

Auto que ordena poner en conocimiento05001233300020150207500 ADRIANA BERNAL
VÉLEZ. S ORAL

JESUS MARIA ALZATE LOAIZA

MINISTERIO DE DEFENSA
-POLICIA NACIONAL- Y
OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

03/02/2020
SE PONE EN CONOCIMIENTO DE LAS PARTES LAS
RESPUESTAS AL DESPACHO COMISORIO No. 4668
OBRANTE A FOLIOS 1826 1 1841 Y DEL EXHORTO 757
OBRANTE A FOLIOS 1867 A 1869. SE RECONOCE
PERSONERÍA A LAS ABOGADAS NITZA MANNELY
VIDALES SERRANO Y GLORIA ADRIANA DIAZ MARIN
PARA REPRESENTAR A LA FISCALÍA GENERAL DE LA
NACIÓN

Auto que ordena poner en conocimiento05001233300020150207500 ADRIANA BERNAL
VÉLEZ. S ORAL

JESUS MARIA ALZATE LOAIZA

FISCALIA GENERAL DE LA
NACION Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

03/02/2020
SE PONE EN CONOCIMIENTO DE LAS PARTES LAS
RESPUESTAS AL DESPACHO COMISORIO No. 4668
OBRANTE A FOLIOS 1826 1 1841 Y DEL EXHORTO 757
OBRANTE A FOLIOS 1867 A 1869. SE RECONOCE
PERSONERÍA A LAS ABOGADAS NITZA MANNELY
VIDALES SERRANO Y GLORIA ADRIANA DIAZ MARIN
PARA REPRESENTAR A LA FISCALÍA GENERAL DE LA
NACIÓN

Auto que ordena poner en conocimiento05001233300020150207500 ADRIANA BERNAL
VÉLEZ. S ORAL

EFRAIN URREA DUQUE
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MINISTERIO DE DEFENSA
-EJERCITO NACIONAL- Y
OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

03/02/2020
SE PONE EN CONOCIMIENTO DE LAS PARTES LAS
RESPUESTAS AL DESPACHO COMISORIO No. 4668
OBRANTE A FOLIOS 1826 1 1841 Y DEL EXHORTO 757
OBRANTE A FOLIOS 1867 A 1869. SE RECONOCE
PERSONERÍA A LAS ABOGADAS NITZA MANNELY
VIDALES SERRANO Y GLORIA ADRIANA DIAZ MARIN
PARA REPRESENTAR A LA FISCALÍA GENERAL DE LA
NACIÓN

Auto que ordena poner en conocimiento05001233300020150207500 ADRIANA BERNAL
VÉLEZ. S ORAL

EFRAIN URREA DUQUE

MINISTERIO DE DEFENSA
-POLICIA NACIONAL- Y
OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

03/02/2020
SE PONE EN CONOCIMIENTO DE LAS PARTES LAS
RESPUESTAS AL DESPACHO COMISORIO No. 4668
OBRANTE A FOLIOS 1826 1 1841 Y DEL EXHORTO 757
OBRANTE A FOLIOS 1867 A 1869. SE RECONOCE
PERSONERÍA A LAS ABOGADAS NITZA MANNELY
VIDALES SERRANO Y GLORIA ADRIANA DIAZ MARIN
PARA REPRESENTAR A LA FISCALÍA GENERAL DE LA
NACIÓN

Auto que ordena poner en conocimiento05001233300020150207500 ADRIANA BERNAL
VÉLEZ. S ORAL

EFRAIN URREA DUQUE

FISCALIA GENERAL DE LA
NACION Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

03/02/2020
SE PONE EN CONOCIMIENTO DE LAS PARTES LAS
RESPUESTAS AL DESPACHO COMISORIO No. 4668
OBRANTE A FOLIOS 1826 1 1841 Y DEL EXHORTO 757
OBRANTE A FOLIOS 1867 A 1869. SE RECONOCE
PERSONERÍA A LAS ABOGADAS NITZA MANNELY
VIDALES SERRANO Y GLORIA ADRIANA DIAZ MARIN
PARA REPRESENTAR A LA FISCALÍA GENERAL DE LA
NACIÓN

Auto que ordena poner en conocimiento05001233300020150207500 ADRIANA BERNAL
VÉLEZ. S ORAL

LUIS ADOLFO GIRALDO
GOMEZ

MINISTERIO DE DEFENSA
-EJERCITO NACIONAL- Y
OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

03/02/2020
SE PONE EN CONOCIMIENTO DE LAS PARTES LAS
RESPUESTAS AL DESPACHO COMISORIO No. 4668
OBRANTE A FOLIOS 1826 1 1841 Y DEL EXHORTO 757
OBRANTE A FOLIOS 1867 A 1869. SE RECONOCE
PERSONERÍA A LAS ABOGADAS NITZA MANNELY
VIDALES SERRANO Y GLORIA ADRIANA DIAZ MARIN
PARA REPRESENTAR A LA FISCALÍA GENERAL DE LA
NACIÓN

Auto que ordena poner en conocimiento05001233300020150207500 ADRIANA BERNAL
VÉLEZ. S ORAL

LUIS ADOLFO GIRALDO
GOMEZ
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MINISTERIO DE DEFENSA
-POLICIA NACIONAL- Y
OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

03/02/2020
SE PONE EN CONOCIMIENTO DE LAS PARTES LAS
RESPUESTAS AL DESPACHO COMISORIO No. 4668
OBRANTE A FOLIOS 1826 1 1841 Y DEL EXHORTO 757
OBRANTE A FOLIOS 1867 A 1869. SE RECONOCE
PERSONERÍA A LAS ABOGADAS NITZA MANNELY
VIDALES SERRANO Y GLORIA ADRIANA DIAZ MARIN
PARA REPRESENTAR A LA FISCALÍA GENERAL DE LA
NACIÓN

Auto que ordena poner en conocimiento05001233300020150207500 ADRIANA BERNAL
VÉLEZ. S ORAL

LUIS ADOLFO GIRALDO
GOMEZ

FISCALIA GENERAL DE LA
NACION Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

03/02/2020
SE PONE EN CONOCIMIENTO DE LAS PARTES LAS
RESPUESTAS AL DESPACHO COMISORIO No. 4668
OBRANTE A FOLIOS 1826 1 1841 Y DEL EXHORTO 757
OBRANTE A FOLIOS 1867 A 1869. SE RECONOCE
PERSONERÍA A LAS ABOGADAS NITZA MANNELY
VIDALES SERRANO Y GLORIA ADRIANA DIAZ MARIN
PARA REPRESENTAR A LA FISCALÍA GENERAL DE LA
NACIÓN

Auto que ordena poner en conocimiento05001233300020150207500 ADRIANA BERNAL
VÉLEZ. S ORAL

TOMAS ALONSO VELASCO
HENAO

MINISTERIO DE DEFENSA
-EJERCITO NACIONAL- Y
OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

03/02/2020
SE PONE EN CONOCIMIENTO DE LAS PARTES LAS
RESPUESTAS AL DESPACHO COMISORIO No. 4668
OBRANTE A FOLIOS 1826 1 1841 Y DEL EXHORTO 757
OBRANTE A FOLIOS 1867 A 1869. SE RECONOCE
PERSONERÍA A LAS ABOGADAS NITZA MANNELY
VIDALES SERRANO Y GLORIA ADRIANA DIAZ MARIN
PARA REPRESENTAR A LA FISCALÍA GENERAL DE LA
NACIÓN

Auto que ordena poner en conocimiento05001233300020150207500 ADRIANA BERNAL
VÉLEZ. S ORAL

TOMAS ALONSO VELASCO
HENAO

MINISTERIO DE DEFENSA
-POLICIA NACIONAL- Y
OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

03/02/2020
SE PONE EN CONOCIMIENTO DE LAS PARTES LAS
RESPUESTAS AL DESPACHO COMISORIO No. 4668
OBRANTE A FOLIOS 1826 1 1841 Y DEL EXHORTO 757
OBRANTE A FOLIOS 1867 A 1869. SE RECONOCE
PERSONERÍA A LAS ABOGADAS NITZA MANNELY
VIDALES SERRANO Y GLORIA ADRIANA DIAZ MARIN
PARA REPRESENTAR A LA FISCALÍA GENERAL DE LA
NACIÓN

Auto que ordena poner en conocimiento05001233300020150207500 ADRIANA BERNAL
VÉLEZ. S ORAL

TOMAS ALONSO VELASCO
HENAO

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.



Página: 25Fecha Estado:Nro .de Estado 4 DE FEBRERO DE 2020

CuadernoObservacion de ActuaciónNro Expediente Demandante   Demandado  FOLIO Magistrado
Fecha de
Regsitro

Clase de
Proceso

FISCALIA GENERAL DE LA
NACION Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

03/02/2020
SE PONE EN CONOCIMIENTO DE LAS PARTES LAS
RESPUESTAS AL DESPACHO COMISORIO No. 4668
OBRANTE A FOLIOS 1826 1 1841 Y DEL EXHORTO 757
OBRANTE A FOLIOS 1867 A 1869. SE RECONOCE
PERSONERÍA A LAS ABOGADAS NITZA MANNELY
VIDALES SERRANO Y GLORIA ADRIANA DIAZ MARIN
PARA REPRESENTAR A LA FISCALÍA GENERAL DE LA
NACIÓN

Auto que ordena poner en conocimiento05001233300020150207500 ADRIANA BERNAL
VÉLEZ. S ORAL

IVAN URREA DUQUE Y OTROS

MINISTERIO DE DEFENSA
-EJERCITO NACIONAL- Y
OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

03/02/2020
SE PONE EN CONOCIMIENTO DE LAS PARTES LAS
RESPUESTAS AL DESPACHO COMISORIO No. 4668
OBRANTE A FOLIOS 1826 1 1841 Y DEL EXHORTO 757
OBRANTE A FOLIOS 1867 A 1869. SE RECONOCE
PERSONERÍA A LAS ABOGADAS NITZA MANNELY
VIDALES SERRANO Y GLORIA ADRIANA DIAZ MARIN
PARA REPRESENTAR A LA FISCALÍA GENERAL DE LA
NACIÓN

Auto que ordena poner en conocimiento05001233300020150207500 ADRIANA BERNAL
VÉLEZ. S ORAL

IVAN URREA DUQUE Y OTROS

MINISTERIO DE DEFENSA
-POLICIA NACIONAL- Y
OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

03/02/2020
SE PONE EN CONOCIMIENTO DE LAS PARTES LAS
RESPUESTAS AL DESPACHO COMISORIO No. 4668
OBRANTE A FOLIOS 1826 1 1841 Y DEL EXHORTO 757
OBRANTE A FOLIOS 1867 A 1869. SE RECONOCE
PERSONERÍA A LAS ABOGADAS NITZA MANNELY
VIDALES SERRANO Y GLORIA ADRIANA DIAZ MARIN
PARA REPRESENTAR A LA FISCALÍA GENERAL DE LA
NACIÓN

Auto que ordena poner en conocimiento05001233300020150207500 ADRIANA BERNAL
VÉLEZ. S ORAL

IVAN URREA DUQUE Y OTROS

JUAN DAVID MARTINEZ
FRANCO

ACCIÓN DE
REPETICIÓN

03/02/2020 1
03/02/2020: POR INCAPACIDAD DEL ,MAGISTRADO /
PARA EL MIÉRCOLES 18 DE MARZO DE 2020, 8:30 A.M.

Auto que aplaza audiencia05001233300020150208800 125 JAIRO JIMENEZ
ARISTIZABAL. S ORA

MINISTERIO DE DEFENSA
NACIONAL

UNIDAD PARA LA
ATENCION Y REPARACION
INTEGRAL A LAS VICTIMAS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

03/02/2020
SE PONE EN CONOCIMIENTO DE LAS PARTES LA
RESPUESTA AL EXHORTO No. 4857 PROCEDENTE DEL
SENA. SE REQUIERE AL FISCAL 63 DE LA DIRECCIÓN
ESPECIALIZADA CONTRA VIOLACIONES A LOS
DERECHOS HUMANOS DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA
NACIÓN PARA QUE DE RESPUESTA AL EXHORTO No.
4154. TÉRMINO DE 20 DÍAS. POR SECRETARÍA LÍBRESE
EL RESPECTIVO EXHORTO

Auto que ordena poner en conocimiento05001233300020160023700 ADRIANA BERNAL
VÉLEZ. S ORAL

RICARDO FERRER ESPINOSA

E.S.E. HOSPITAL MARCO
FIDEL SUAREZ DE BELLO Y
OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

03/02/2020 3
Desistimiento de prueba.
Auto que acepta el desistimiento de otros actos procesales05001233300020160032500 749 BEATRIZ ELENA

JARAMILLO MUÑOZ .
HENRY ALEJANDRO GOMEZ
GOMEZ

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.



Página: 26Fecha Estado:Nro .de Estado 4 DE FEBRERO DE 2020

CuadernoObservacion de ActuaciónNro Expediente Demandante   Demandado  FOLIO Magistrado
Fecha de
Regsitro

Clase de
Proceso

E.S.E. BELLO SALUD Y
OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

03/02/2020 3
Desistimiento de prueba.
Auto que acepta el desistimiento de otros actos procesales05001233300020160032500 749 BEATRIZ ELENA

JARAMILLO MUÑOZ .
HENRY ALEJANDRO GOMEZ
GOMEZ

ALIANZA MEDELLIN
ANTIOQUIA EPS S.A.S. Y
OTRO

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

03/02/2020 3
Desistimiento de prueba.
Auto que acepta el desistimiento de otros actos procesales05001233300020160032500 749 BEATRIZ ELENA

JARAMILLO MUÑOZ .
HENRY ALEJANDRO GOMEZ
GOMEZ

FUNDACION SOLIDARIA
UNIVERSIDD PONTIFICIA
BOLIVARIANA Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

03/02/2020 3
Desistimiento de prueba.
Auto que acepta el desistimiento de otros actos procesales05001233300020160032500 749 BEATRIZ ELENA

JARAMILLO MUÑOZ .
HENRY ALEJANDRO GOMEZ
GOMEZ

E.S.E. HOSPITAL MARCO
FIDEL SUAREZ DE BELLO Y
OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

03/02/2020 3
Desistimiento de prueba.
Auto que acepta el desistimiento de otros actos procesales05001233300020160032500 749 BEATRIZ ELENA

JARAMILLO MUÑOZ .
MARIA NOEMI GARCIA ARIAS

E.S.E. BELLO SALUD Y
OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

03/02/2020 3
Desistimiento de prueba.
Auto que acepta el desistimiento de otros actos procesales05001233300020160032500 749 BEATRIZ ELENA

JARAMILLO MUÑOZ .
MARIA NOEMI GARCIA ARIAS

ALIANZA MEDELLIN
ANTIOQUIA EPS S.A.S. Y
OTRO

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

03/02/2020 3
Desistimiento de prueba.
Auto que acepta el desistimiento de otros actos procesales05001233300020160032500 749 BEATRIZ ELENA

JARAMILLO MUÑOZ .
MARIA NOEMI GARCIA ARIAS

FUNDACION SOLIDARIA
UNIVERSIDD PONTIFICIA
BOLIVARIANA Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

03/02/2020 3
Desistimiento de prueba.
Auto que acepta el desistimiento de otros actos procesales05001233300020160032500 749 BEATRIZ ELENA

JARAMILLO MUÑOZ .
MARIA NOEMI GARCIA ARIAS

E.S.E. HOSPITAL MARCO
FIDEL SUAREZ DE BELLO Y
OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

03/02/2020 3
Desistimiento de prueba.
Auto que acepta el desistimiento de otros actos procesales05001233300020160032500 749 BEATRIZ ELENA

JARAMILLO MUÑOZ .
MARIA DEL CARMEN GOMEZ
ARIAS

E.S.E. BELLO SALUD Y
OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

03/02/2020 3
Desistimiento de prueba.
Auto que acepta el desistimiento de otros actos procesales05001233300020160032500 749 BEATRIZ ELENA

JARAMILLO MUÑOZ .
MARIA DEL CARMEN GOMEZ
ARIAS

ALIANZA MEDELLIN
ANTIOQUIA EPS S.A.S. Y
OTRO

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

03/02/2020 3
Desistimiento de prueba.
Auto que acepta el desistimiento de otros actos procesales05001233300020160032500 749 BEATRIZ ELENA

JARAMILLO MUÑOZ .
MARIA DEL CARMEN GOMEZ
ARIAS

FUNDACION SOLIDARIA
UNIVERSIDD PONTIFICIA
BOLIVARIANA Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

03/02/2020 3
Desistimiento de prueba.
Auto que acepta el desistimiento de otros actos procesales05001233300020160032500 749 BEATRIZ ELENA

JARAMILLO MUÑOZ .
MARIA DEL CARMEN GOMEZ
ARIAS

E.S.E. HOSPITAL MARCO
FIDEL SUAREZ DE BELLO Y
OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

03/02/2020 3
Desistimiento de prueba.
Auto que acepta el desistimiento de otros actos procesales05001233300020160032500 749 BEATRIZ ELENA

JARAMILLO MUÑOZ .
DIANA PATRICIA GOMEZ
GARCIA
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E.S.E. BELLO SALUD Y
OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

03/02/2020 3
Desistimiento de prueba.
Auto que acepta el desistimiento de otros actos procesales05001233300020160032500 749 BEATRIZ ELENA

JARAMILLO MUÑOZ .
DIANA PATRICIA GOMEZ
GARCIA

ALIANZA MEDELLIN
ANTIOQUIA EPS S.A.S. Y
OTRO

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

03/02/2020 3
Desistimiento de prueba.
Auto que acepta el desistimiento de otros actos procesales05001233300020160032500 749 BEATRIZ ELENA

JARAMILLO MUÑOZ .
DIANA PATRICIA GOMEZ
GARCIA

FUNDACION SOLIDARIA
UNIVERSIDD PONTIFICIA
BOLIVARIANA Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

03/02/2020 3
Desistimiento de prueba.
Auto que acepta el desistimiento de otros actos procesales05001233300020160032500 749 BEATRIZ ELENA

JARAMILLO MUÑOZ .
DIANA PATRICIA GOMEZ
GARCIA

E.S.E. HOSPITAL MARCO
FIDEL SUAREZ DE BELLO Y
OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

03/02/2020 3
Desistimiento de prueba.
Auto que acepta el desistimiento de otros actos procesales05001233300020160032500 749 BEATRIZ ELENA

JARAMILLO MUÑOZ .
DANIEL ANTONIO DE JESUS
GOMEZ ARIAS

E.S.E. BELLO SALUD Y
OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

03/02/2020 3
Desistimiento de prueba.
Auto que acepta el desistimiento de otros actos procesales05001233300020160032500 749 BEATRIZ ELENA

JARAMILLO MUÑOZ .
DANIEL ANTONIO DE JESUS
GOMEZ ARIAS

ALIANZA MEDELLIN
ANTIOQUIA EPS S.A.S. Y
OTRO

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

03/02/2020 3
Desistimiento de prueba.
Auto que acepta el desistimiento de otros actos procesales05001233300020160032500 749 BEATRIZ ELENA

JARAMILLO MUÑOZ .
DANIEL ANTONIO DE JESUS
GOMEZ ARIAS

FUNDACION SOLIDARIA
UNIVERSIDD PONTIFICIA
BOLIVARIANA Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

03/02/2020 3
Desistimiento de prueba.
Auto que acepta el desistimiento de otros actos procesales05001233300020160032500 749 BEATRIZ ELENA

JARAMILLO MUÑOZ .
DANIEL ANTONIO DE JESUS
GOMEZ ARIAS

E.S.E. HOSPITAL MARCO
FIDEL SUAREZ DE BELLO Y
OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

03/02/2020 3
Desistimiento de prueba.
Auto que acepta el desistimiento de otros actos procesales05001233300020160032500 749 BEATRIZ ELENA

JARAMILLO MUÑOZ .
DIANA PATRICIA GOMEZ
GARCIA Y OTROS

E.S.E. BELLO SALUD Y
OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

03/02/2020 3
Desistimiento de prueba.
Auto que acepta el desistimiento de otros actos procesales05001233300020160032500 749 BEATRIZ ELENA

JARAMILLO MUÑOZ .
DIANA PATRICIA GOMEZ
GARCIA Y OTROS

ALIANZA MEDELLIN
ANTIOQUIA EPS S.A.S. Y
OTRO

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

03/02/2020 3
Desistimiento de prueba.
Auto que acepta el desistimiento de otros actos procesales05001233300020160032500 749 BEATRIZ ELENA

JARAMILLO MUÑOZ .
DIANA PATRICIA GOMEZ
GARCIA Y OTROS

FUNDACION SOLIDARIA
UNIVERSIDD PONTIFICIA
BOLIVARIANA Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

03/02/2020 3
Desistimiento de prueba.
Auto que acepta el desistimiento de otros actos procesales05001233300020160032500 749 BEATRIZ ELENA

JARAMILLO MUÑOZ .
DIANA PATRICIA GOMEZ
GARCIA Y OTROS

FONDO DE VALORIZACION
DE MEDELLIN

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

03/02/2020
03/02/2020 SE ORDENA EXHORTAR A LA UNIVERSIDAD
NACIONAL 

Auto que resuelve05001233300020160211100 GLORIA MARIA
GOMEZ MONTOYA. S

CONSORCIO PROLONGACION
37 A
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DIANACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

03/02/2020
SE REQUIERE A LA AUXILIAR DE LA JUSTICIA LUZ
EUGENIA ZAPATA BEDOYA PARA QUE EN EL TÉRMINO
DE DIEZ (10) DÍAS PROCEDA A RENDIR EN DEBIDA
FORMA EL DICTAMEN PERICIAL SOLICITADO, DE LO
CONTRARIO DEBERÁ ACREDITAR LA DEVOLUCIÓN DE
LOS DINEROS CONSIGNADOS A SU FAVOR POR LA
PARTE DEMANDANTE DENTRO DEL MISMO TÉRMINO, A
FIN DE RELEVARLA DEL CARGO Y NOMBRAR
NUEVAMENTE A UN AUXILIAR DE LA JUSTICIA

Auto que ordena requerir05001233300020160231700 ADRIANA BERNAL
VÉLEZ. S ORAL

DECORANDO GALERIA DE
ARTE  S.A.S

ANDRES MAURICIO ROSERO
BRAN

ACCIÓN DE
REPETICIÓN

03/02/2020 3Auto Imponiendo Multa05001233300020170112500 8-9 BEATRIZ ELENA
JARAMILLO MUÑOZ .

MINISTERIO DE DEFENSA
NACIONAL

RUBEN BRIAM BLANCO
BONILLA

ACCIÓN DE
REPETICIÓN

03/02/2020 3Auto Imponiendo Multa05001233300020170112500 8-9 BEATRIZ ELENA
JARAMILLO MUÑOZ .

MINISTERIO DE DEFENSA
NACIONAL

RUBEN BRIAM BLANCO
BONILLA Y OTRO

ACCIÓN DE
REPETICIÓN

03/02/2020 3Auto Imponiendo Multa05001233300020170112500 8-9 BEATRIZ ELENA
JARAMILLO MUÑOZ .

MINISTERIO DE DEFENSA
NACIONAL

E.S.E. BELLOSALUDEJECUTIVO
SINGULAR

03/02/2020 3
CONCEDE RECURSO DE APELACION EN EL EFECTO
DIFERIDO ANTE LA SECCION SEGUNDA DEL CONSEJO
DE ESTADO

Auto que concede Apelacion05001233300020170127700 972-9
73

BEATRIZ ELENA
JARAMILLO MUÑOZ .

YESID MARTIN FERRO

E.S.E. BELLOSALUDEJECUTIVO
SINGULAR

03/02/2020 3
CONCEDE RECURSO DE APELACION EN EL EFECTO
DIFERIDO ANTE LA SECCION SEGUNDA DEL CONSEJO
DE ESTADO

Auto que concede Apelacion05001233300020170127700 972-9
73

BEATRIZ ELENA
JARAMILLO MUÑOZ .

ZULIA DLE CARMEN PEREA
MOSQUERA

E.S.E. BELLOSALUDEJECUTIVO
SINGULAR

03/02/2020 3
CONCEDE RECURSO DE APELACION EN EL EFECTO
DIFERIDO ANTE LA SECCION SEGUNDA DEL CONSEJO
DE ESTADO

Auto que concede Apelacion05001233300020170127700 972-9
73

BEATRIZ ELENA
JARAMILLO MUÑOZ .

HEMBER ANTONIO VELASCO
VARONA

E.S.E. BELLOSALUDEJECUTIVO
SINGULAR

03/02/2020 3
CONCEDE RECURSO DE APELACION EN EL EFECTO
DIFERIDO ANTE LA SECCION SEGUNDA DEL CONSEJO
DE ESTADO

Auto que concede Apelacion05001233300020170127700 972-9
73

BEATRIZ ELENA
JARAMILLO MUÑOZ .

CECILIA DE JESUS AGUIRRE
MACHADO

E.S.E. BELLOSALUDEJECUTIVO
SINGULAR

03/02/2020 3
CONCEDE RECURSO DE APELACION EN EL EFECTO
DIFERIDO ANTE LA SECCION SEGUNDA DEL CONSEJO
DE ESTADO

Auto que concede Apelacion05001233300020170127700 972-9
73

BEATRIZ ELENA
JARAMILLO MUÑOZ .

MARIA DEL SOCORRO
AGUIRRE MORENO

E.S.E. BELLOSALUDEJECUTIVO
SINGULAR

03/02/2020 3
CONCEDE RECURSO DE APELACION EN EL EFECTO
DIFERIDO ANTE LA SECCION SEGUNDA DEL CONSEJO
DE ESTADO

Auto que concede Apelacion05001233300020170127700 972-9
73

BEATRIZ ELENA
JARAMILLO MUÑOZ .

LUZ MARINA CASTRILLON
QUICENO
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E.S.E. BELLOSALUDEJECUTIVO
SINGULAR

03/02/2020 3
CONCEDE RECURSO DE APELACION EN EL EFECTO
DIFERIDO ANTE LA SECCION SEGUNDA DEL CONSEJO
DE ESTADO

Auto que concede Apelacion05001233300020170127700 972-9
73

BEATRIZ ELENA
JARAMILLO MUÑOZ .

LUZ MARINA CASTRILLON
QUICENO Y OTROS

COLPENSIONES Y OTROACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

03/02/2020 3
en primera instancia 
Auto Traslado partes 10 dias para alegar05001233300020170147100 743 BEATRIZ ELENA

JARAMILLO MUÑOZ .
EMPRESAS PUBLICAS DE
MEDELLIN ESP

MINISTERIO DE HACIENDA
Y CREDITO PUBLICO Y
OTRO

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

03/02/2020 3
en primera instancia 
Auto Traslado partes 10 dias para alegar05001233300020170147100 743 BEATRIZ ELENA

JARAMILLO MUÑOZ .
EMPRESAS PUBLICAS DE
MEDELLIN ESP

MINISTERIO DE EDUCACION
-FONDO NACIONAL DE
PRESTACIONES SOCIALES
DEL MAGISTERIO- Y OTRO

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

03/02/2020
03/02/2020
Auto denegando la solicitud05001233300020170153800 GLORIA MARIA

GOMEZ MONTOYA. S
JULIO TORDECILLA JORDAN

DEPARTAMENTO DE
ANTIOQUIA -SECRETARIA
DE EDUCACION- Y OTRO

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

03/02/2020
03/02/2020
Auto denegando la solicitud05001233300020170153800 GLORIA MARIA

GOMEZ MONTOYA. S
JULIO TORDECILLA JORDAN

MINISTERIO DE EDUCACION
-FONDO NACIONAL DE
PRESTACIONES SOCIALES
DEL MAGISTERIO-

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

03/02/2020
AUTO DEL 28 DE ENERO DE 2020 QUE DISPONE
EXHORTAR A LA NACIÓN -MINISTERIO DE EDUCACIÓN
NACIONA - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES
SOCIALES DEL MAGISTERIO PARA QUE CERTIFIQUE LA
FECHA CONCRETA EN QUE LE FUERON PAGADAS
EFECTIVAMENTE LAS CESANTÍAS PARCIALES A LA
SEÑORA GLORIA ESPEJO OLIVEROS O FUERON PUESTAS
A DISPOSICIÓN DE ELLA. POR LA SECRETARÍA DE LA
CORPORACIÓN. LÍBRESE EL RESPECTIVO OFICIO
ADVIRTIENDO QUE CUENTA CON EL TÉRMINO DE DIEZ
(10) DÍAS CONTADOS A PARTIR DEL RECIBO DE LA
COMUNICACIÓN PARA ALLEGAR LO REQUERIDO

Auto decreta practica pruebas de oficio05001233300020170253100 ADRIANA BERNAL
VÉLEZ. S ORAL

GLORIA ESPEJO OLIVEROS
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SALUDCOOP EPS Y OTROACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

03/02/2020
AUTO DEL 31 DE ENERO DE 2020 QUE CONCEDE LA
MEDIDA CAUTELAR SOLICITADA POR LA PARTE
DEMANDANTE Y SE ORDENA A SALUDCOOP EPS S.A. EN
LIQUIDACIÓN QUE HAGA UNA RESERVA ECONOMICA
POR VALOR DE $299.000.000 PARA GARANTIZAR LA
ACREENCIA No. 29470 A FAVOR DEL MENOR JUAN JOSÉ
CUERVO HENAO, QUE SE ORDENÓ CALIFICAR Y
GRADUAR COMO DE PRIMERA CLASE EN LA
SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA, HASTA TANTO SE
PROFIERA EL FALLO QUE PONGA FIN AL PROCESO. POR
SECRETARÍA COMUNÍQUESE INMEDIATAMENTE EL
CONTENIDO DEL PRESENTE AUTO AL REPRESENTANTE
LEGAL DE SALUDCOOP EPS SA. EN LIQUIDACIÓN.
EJECUTORIADO EL AUTO, POR CONDUCTO DE LA
SECRETARÍA REMÍTASE EL EXPEDIENTE DE INMEDIATO
AL CONSEJO DE ESTADO, SECCIÓN PRIMERA,
DESPACHO DEL MAGISTRADO HERNANDO SÁNCHEZ.
SALVA EL VOTO LA MAGISTRADA GLORIA MARÍA
GÓMEZ MONTOYA

Auto que resuelve05001233300020180021300 ADRIANA BERNAL
VÉLEZ. S ORAL

JOHN JADER CUERVO
ACEVEDO

SUPERINTENDENCIA
NACIONAL DE SALUD Y
OTRO

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

03/02/2020
AUTO DEL 31 DE ENERO DE 2020 QUE CONCEDE LA
MEDIDA CAUTELAR SOLICITADA POR LA PARTE
DEMANDANTE Y SE ORDENA A SALUDCOOP EPS S.A. EN
LIQUIDACIÓN QUE HAGA UNA RESERVA ECONOMICA
POR VALOR DE $299.000.000 PARA GARANTIZAR LA
ACREENCIA No. 29470 A FAVOR DEL MENOR JUAN JOSÉ
CUERVO HENAO, QUE SE ORDENÓ CALIFICAR Y
GRADUAR COMO DE PRIMERA CLASE EN LA
SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA, HASTA TANTO SE
PROFIERA EL FALLO QUE PONGA FIN AL PROCESO. POR
SECRETARÍA COMUNÍQUESE INMEDIATAMENTE EL
CONTENIDO DEL PRESENTE AUTO AL REPRESENTANTE
LEGAL DE SALUDCOOP EPS SA. EN LIQUIDACIÓN.
EJECUTORIADO EL AUTO, POR CONDUCTO DE LA
SECRETARÍA REMÍTASE EL EXPEDIENTE DE INMEDIATO
AL CONSEJO DE ESTADO, SECCIÓN PRIMERA,
DESPACHO DEL MAGISTRADO HERNANDO SÁNCHEZ.
SALVA EL VOTO LA MAGISTRADA GLORIA MARÍA
GÓMEZ MONTOYA

Auto que resuelve05001233300020180021300 ADRIANA BERNAL
VÉLEZ. S ORAL

JOHN JADER CUERVO
ACEVEDO
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SALUDCOOP EPS Y OTROACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

03/02/2020
AUTO DEL 31 DE ENERO DE 2020 QUE CONCEDE LA
MEDIDA CAUTELAR SOLICITADA POR LA PARTE
DEMANDANTE Y SE ORDENA A SALUDCOOP EPS S.A. EN
LIQUIDACIÓN QUE HAGA UNA RESERVA ECONOMICA
POR VALOR DE $299.000.000 PARA GARANTIZAR LA
ACREENCIA No. 29470 A FAVOR DEL MENOR JUAN JOSÉ
CUERVO HENAO, QUE SE ORDENÓ CALIFICAR Y
GRADUAR COMO DE PRIMERA CLASE EN LA
SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA, HASTA TANTO SE
PROFIERA EL FALLO QUE PONGA FIN AL PROCESO. POR
SECRETARÍA COMUNÍQUESE INMEDIATAMENTE EL
CONTENIDO DEL PRESENTE AUTO AL REPRESENTANTE
LEGAL DE SALUDCOOP EPS SA. EN LIQUIDACIÓN.
EJECUTORIADO EL AUTO, POR CONDUCTO DE LA
SECRETARÍA REMÍTASE EL EXPEDIENTE DE INMEDIATO
AL CONSEJO DE ESTADO, SECCIÓN PRIMERA,
DESPACHO DEL MAGISTRADO HERNANDO SÁNCHEZ.
SALVA EL VOTO LA MAGISTRADA GLORIA MARÍA
GÓMEZ MONTOYA

Auto que resuelve05001233300020180021300 ADRIANA BERNAL
VÉLEZ. S ORAL

SONIA BEATRIZ HENAO GIL

SUPERINTENDENCIA
NACIONAL DE SALUD Y
OTRO

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

03/02/2020
AUTO DEL 31 DE ENERO DE 2020 QUE CONCEDE LA
MEDIDA CAUTELAR SOLICITADA POR LA PARTE
DEMANDANTE Y SE ORDENA A SALUDCOOP EPS S.A. EN
LIQUIDACIÓN QUE HAGA UNA RESERVA ECONOMICA
POR VALOR DE $299.000.000 PARA GARANTIZAR LA
ACREENCIA No. 29470 A FAVOR DEL MENOR JUAN JOSÉ
CUERVO HENAO, QUE SE ORDENÓ CALIFICAR Y
GRADUAR COMO DE PRIMERA CLASE EN LA
SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA, HASTA TANTO SE
PROFIERA EL FALLO QUE PONGA FIN AL PROCESO. POR
SECRETARÍA COMUNÍQUESE INMEDIATAMENTE EL
CONTENIDO DEL PRESENTE AUTO AL REPRESENTANTE
LEGAL DE SALUDCOOP EPS SA. EN LIQUIDACIÓN.
EJECUTORIADO EL AUTO, POR CONDUCTO DE LA
SECRETARÍA REMÍTASE EL EXPEDIENTE DE INMEDIATO
AL CONSEJO DE ESTADO, SECCIÓN PRIMERA,
DESPACHO DEL MAGISTRADO HERNANDO SÁNCHEZ.
SALVA EL VOTO LA MAGISTRADA GLORIA MARÍA
GÓMEZ MONTOYA

Auto que resuelve05001233300020180021300 ADRIANA BERNAL
VÉLEZ. S ORAL

SONIA BEATRIZ HENAO GIL
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SALUDCOOP EPS Y OTROACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

03/02/2020
AUTO DEL 31 DE ENERO DE 2020 QUE CONCEDE LA
MEDIDA CAUTELAR SOLICITADA POR LA PARTE
DEMANDANTE Y SE ORDENA A SALUDCOOP EPS S.A. EN
LIQUIDACIÓN QUE HAGA UNA RESERVA ECONOMICA
POR VALOR DE $299.000.000 PARA GARANTIZAR LA
ACREENCIA No. 29470 A FAVOR DEL MENOR JUAN JOSÉ
CUERVO HENAO, QUE SE ORDENÓ CALIFICAR Y
GRADUAR COMO DE PRIMERA CLASE EN LA
SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA, HASTA TANTO SE
PROFIERA EL FALLO QUE PONGA FIN AL PROCESO. POR
SECRETARÍA COMUNÍQUESE INMEDIATAMENTE EL
CONTENIDO DEL PRESENTE AUTO AL REPRESENTANTE
LEGAL DE SALUDCOOP EPS SA. EN LIQUIDACIÓN.
EJECUTORIADO EL AUTO, POR CONDUCTO DE LA
SECRETARÍA REMÍTASE EL EXPEDIENTE DE INMEDIATO
AL CONSEJO DE ESTADO, SECCIÓN PRIMERA,
DESPACHO DEL MAGISTRADO HERNANDO SÁNCHEZ.
SALVA EL VOTO LA MAGISTRADA GLORIA MARÍA
GÓMEZ MONTOYA

Auto que resuelve05001233300020180021300 ADRIANA BERNAL
VÉLEZ. S ORAL

SONIA BEATRIZ HENAO GIL Y
OTRO

SUPERINTENDENCIA
NACIONAL DE SALUD Y
OTRO

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

03/02/2020
AUTO DEL 31 DE ENERO DE 2020 QUE CONCEDE LA
MEDIDA CAUTELAR SOLICITADA POR LA PARTE
DEMANDANTE Y SE ORDENA A SALUDCOOP EPS S.A. EN
LIQUIDACIÓN QUE HAGA UNA RESERVA ECONOMICA
POR VALOR DE $299.000.000 PARA GARANTIZAR LA
ACREENCIA No. 29470 A FAVOR DEL MENOR JUAN JOSÉ
CUERVO HENAO, QUE SE ORDENÓ CALIFICAR Y
GRADUAR COMO DE PRIMERA CLASE EN LA
SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA, HASTA TANTO SE
PROFIERA EL FALLO QUE PONGA FIN AL PROCESO. POR
SECRETARÍA COMUNÍQUESE INMEDIATAMENTE EL
CONTENIDO DEL PRESENTE AUTO AL REPRESENTANTE
LEGAL DE SALUDCOOP EPS SA. EN LIQUIDACIÓN.
EJECUTORIADO EL AUTO, POR CONDUCTO DE LA
SECRETARÍA REMÍTASE EL EXPEDIENTE DE INMEDIATO
AL CONSEJO DE ESTADO, SECCIÓN PRIMERA,
DESPACHO DEL MAGISTRADO HERNANDO SÁNCHEZ.
SALVA EL VOTO LA MAGISTRADA GLORIA MARÍA
GÓMEZ MONTOYA

Auto que resuelve05001233300020180021300 ADRIANA BERNAL
VÉLEZ. S ORAL

SONIA BEATRIZ HENAO GIL Y
OTRO
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SEGUROS DEL ESTADO S.A.
Y OTRO

ACCIÓN
CONTRACTU
AL

03/02/2020
SE CONCEDE EN EL EFECTO SUSPENSIVO Y ANTE EL
CONSEJO DE ESTADO EL RECURSO DE APELACIÓN
INTERPUESTO POR LA CORPORACIÓN ALTERNATIVAS
DE PAZ -ALTERPAZ CONTRA EL AUTO QUE RECHAZÓ
LA DEMANDA DE RECONVENCIÓN. POR CONDUCTO DE
LA SECRETARÍA DEL TRIBUNAL, SE DEBERÁ REMITIR
DE MANERA INMEDIATA EL EXPEDIENTE A LA ALTA
CORPORACIÓN

Auto concede Recurso de Apelacion05001233300020180163600 ADRIANA BERNAL
VÉLEZ. S ORAL

MINISTERIO DE
AGRICULTURA Y
DESARROLLO RURAL

CORPORACION
ALTERNATIVA DE PAZ
-ALTERPAZ- Y OTRO

ACCIÓN
CONTRACTU
AL

03/02/2020
SE CONCEDE EN EL EFECTO SUSPENSIVO Y ANTE EL
CONSEJO DE ESTADO EL RECURSO DE APELACIÓN
INTERPUESTO POR LA CORPORACIÓN ALTERNATIVAS
DE PAZ -ALTERPAZ CONTRA EL AUTO QUE RECHAZÓ
LA DEMANDA DE RECONVENCIÓN. POR CONDUCTO DE
LA SECRETARÍA DEL TRIBUNAL, SE DEBERÁ REMITIR
DE MANERA INMEDIATA EL EXPEDIENTE A LA ALTA
CORPORACIÓN

Auto concede Recurso de Apelacion05001233300020180163600 ADRIANA BERNAL
VÉLEZ. S ORAL

MINISTERIO DE
AGRICULTURA Y
DESARROLLO RURAL

MUNICIPIO DE TURBOACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

03/02/2020
03/02/2020 AUTO QUE INFORMA / SOLICITUD DE
IMPULSO

Auto que resuelve05001233300020180187800 GLORIA MARIA
GOMEZ MONTOYA. S

SEGURIDAD VIRTUAL LTDA

EMPRESA DE VIVIENDA DE
ANTIOQUIA -VIVA-

ACCIÓN
CONTRACTU
AL

03/02/2020
03/02/2020 NO REPONE AUTO QUE ADMITE LA REFORMA
DE LA DEMANDA

Auto que no repone05001233300020180189100 GLORIA MARIA
GOMEZ MONTOYA. S

ARNULFO GABRIEL MARQUEZ
CARRILLO

DEPARTAMENTO DE
ANTIOQUIA

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

03/02/2020
03/02/2020 REQUIERE APODERADO PARTE
DEMANDANTE

Auto que ordena requerir05001233300020190113400 GLORIA MARIA
GOMEZ MONTOYA. S

MANUELA JARAMILLO
HINCAPIE

DEPARTAMENTO DE
ANTIOQUIA

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

03/02/2020
03/02/2020 REQUIERE APODERADO PARTE
DEMANDANTE

Auto que ordena requerir05001233300020190113400 GLORIA MARIA
GOMEZ MONTOYA. S

LINA MARIA ACOSTA
GUTIERREZ

DEPARTAMENTO DE
ANTIOQUIA

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

03/02/2020
03/02/2020 REQUIERE APODERADO PARTE
DEMANDANTE

Auto que ordena requerir05001233300020190113400 GLORIA MARIA
GOMEZ MONTOYA. S

JUAN CAMILO JARAMILLO
DIEZ
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DEPARTAMENTO DE
ANTIOQUIA

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

03/02/2020
03/02/2020 REQUIERE APODERADO PARTE
DEMANDANTE

Auto que ordena requerir05001233300020190113400 GLORIA MARIA
GOMEZ MONTOYA. S

JUAN CAMILO JARAMILLO
DIEZ Y OTROS

ARBEY TABARES ZULUAGAACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

03/02/2020
AUTO DEL 31 DE ENERO DE 2020 QUE NIEGA LA
MEDIDA CAUTELAR DE SUSPENSIÓN PROVISIONAL DE
LA RESOLUCIÒN RDP 001502 DEL 16 DE ENERO DE 2015.
SE ENTIENDE NOTIFICADO POR CONDUCTA
CONCLUYENTE DE LA DEMANDA AL SEÑOR ARBEY
TABARES ZULUAGA. SE RECONOCE PERSONERÍA AL
ABOGADO CRISTIAN CAMILO CHICAIZA MORENO PARA
REPRESENTAR AL SEÑOR ARBEY TABARES ZULUAGA

Auto niega medidas cautelares05001233300020190162100 ADRIANA BERNAL
VÉLEZ. S ORAL

UNIDAD ADMINISTRATIVA
ESPECIAL DE GESTION
PENSIONAL Y
CONTRIBUCIONES
PARAFISCALES DE LA

MUNICIPIO DE RIONEGRO Y
OTRO

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

03/02/2020
03/02/2020 SE DECLARA TERMINADO EL PROCESO POR
DESISTIMIENTO DE LAS PRETENSIONES

Auto que acepta el desistimiento de las pretensiones05001233300020190162500 GLORIA MARIA
GOMEZ MONTOYA. S

A. FEDERICO U. E HIJOS & CIA
S.C.A. Y OTROS

DEPARTAMENTO DE
ANTIOQUIA Y OTROS

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

03/02/2020
03/02/2020 SE DECLARA TERMINADO EL PROCESO POR
DESISTIMIENTO DE LAS PRETENSIONES

Auto que acepta el desistimiento de las pretensiones05001233300020190162500 GLORIA MARIA
GOMEZ MONTOYA. S

A. FEDERICO U. E HIJOS & CIA
S.C.A. Y OTROS

MUNICIPIO DE RIONEGRO Y
OTRO

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

03/02/2020
03/02/2020 SE DECLARA TERMINADO EL PROCESO POR
DESISTIMIENTO DE LAS PRETENSIONES

Auto que acepta el desistimiento de las pretensiones05001233300020190162500 GLORIA MARIA
GOMEZ MONTOYA. S

P. JOSE U. E HIJAS & CIA S.C.A.
Y OTROS

DEPARTAMENTO DE
ANTIOQUIA Y OTROS

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

03/02/2020
03/02/2020 SE DECLARA TERMINADO EL PROCESO POR
DESISTIMIENTO DE LAS PRETENSIONES

Auto que acepta el desistimiento de las pretensiones05001233300020190162500 GLORIA MARIA
GOMEZ MONTOYA. S

P. JOSE U. E HIJAS & CIA S.C.A.
Y OTROS

MUNICIPIO DE RIONEGRO Y
OTRO

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

03/02/2020
03/02/2020 SE DECLARA TERMINADO EL PROCESO POR
DESISTIMIENTO DE LAS PRETENSIONES

Auto que acepta el desistimiento de las pretensiones05001233300020190162500 GLORIA MARIA
GOMEZ MONTOYA. S

A. FELIPE U. E HIJOS & CIA
S.C.A. Y OTROS
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DEPARTAMENTO DE
ANTIOQUIA Y OTROS

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

03/02/2020
03/02/2020 SE DECLARA TERMINADO EL PROCESO POR
DESISTIMIENTO DE LAS PRETENSIONES

Auto que acepta el desistimiento de las pretensiones05001233300020190162500 GLORIA MARIA
GOMEZ MONTOYA. S

A. FELIPE U. E HIJOS & CIA
S.C.A. Y OTROS

MUNICIPIO DE RIONEGRO Y
OTRO

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

03/02/2020
03/02/2020 SE DECLARA TERMINADO EL PROCESO POR
DESISTIMIENTO DE LAS PRETENSIONES

Auto que acepta el desistimiento de las pretensiones05001233300020190162500 GLORIA MARIA
GOMEZ MONTOYA. S

JUAN F. U. E HIJOS & CIA S.C.A.
Y OTROS

DEPARTAMENTO DE
ANTIOQUIA Y OTROS

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

03/02/2020
03/02/2020 SE DECLARA TERMINADO EL PROCESO POR
DESISTIMIENTO DE LAS PRETENSIONES

Auto que acepta el desistimiento de las pretensiones05001233300020190162500 GLORIA MARIA
GOMEZ MONTOYA. S

JUAN F. U. E HIJOS & CIA S.C.A.
Y OTROS

ALDEMAR VANEGAS DIAZACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

03/02/2020
AUTO DEL 31 DE ENERO DE 2020, QUE NIEGA LA
MEDIDA CAUTELAR DE SUSPENSIÓN PROVISIONAL DE
LAS RESOLUCIONES PAP 16456 DEL 6 DE OCTUBRE DE
2010, PAP 44069 DEL 15 DE MARZO DE 2011, RDP 23922
DEL 24 DE MAYO DE 2013 Y RDP 15712 DEL 14 DE ABRIL
DE 2016 EN LOS TÉRMINOS SOLICITADOS POR LA UGPP.
SE RECONOCE PERSONERÍA AL ABOGADO DANIEL
GÓMEZ MOLINA PARA REPRESENTAR AL SEÑOR
ALDEMAR VANEGAS DÍAZ

Auto niega medidas cautelares05001233300020190167200 ADRIANA BERNAL
VÉLEZ. S ORAL

UNIDAD ADMINISTRATIVA
ESPECIAL DE GESTION
PENSIONAL Y
CONTRIBUCIONES
PARAFISCALES DE LA

COLPENSIONESACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

03/02/2020
AUTO DEL 31 DE ENERO DE 2020, QUE NIEGA LA
MEDIDA CAUTELAR DE SUSPENSIÓN PROVISIONAL DE
LAS RESOLUCIONES PAP 16456 DEL 6 DE OCTUBRE DE
2010, PAP 44069 DEL 15 DE MARZO DE 2011, RDP 23922
DEL 24 DE MAYO DE 2013 Y RDP 15712 DEL 14 DE ABRIL
DE 2016 EN LOS TÉRMINOS SOLICITADOS POR LA UGPP.
SE RECONOCE PERSONERÍA AL ABOGADO DANIEL
GÓMEZ MOLINA PARA REPRESENTAR AL SEÑOR
ALDEMAR VANEGAS DÍAZ

Auto niega medidas cautelares05001233300020190167200 ADRIANA BERNAL
VÉLEZ. S ORAL

UNIDAD ADMINISTRATIVA
ESPECIAL DE GESTION
PENSIONAL Y
CONTRIBUCIONES
PARAFISCALES DE LA
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LUIS SAUL VILLA
CASTRILLON

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

03/02/2020
SE DISPONE QUE A CARGO DE LA ENTIDAD
DEMANDANTE SE REALICE EL EMPLAZAMIENTO DEL
SEÑOR LUIS SAUL VILLA CASTRILLÓN, SI NO
COMPARECE DENTRO DEL TÉRMINO SEÑALADO SE LE
DESIGNARÁ CURADOR AD LITEM PARA QUE LO
REPRESENTE EN EL PROCESO. SE RECONOCE
PERSONERÍA AL ABOGADO ANDRÉS EDUARDO
SALCEDO CAMACHO PARA REPRESENTAR A
COLPENSIONES Y A LA ABOGADA LINA MABEL
HERNÁNDEZ OSORIO COMO APODERADA SUSTITUTA
DE COLPENSIONES

Auto que resuelve05001233300020190180100 ADRIANA BERNAL
VÉLEZ. S ORAL

UNIDAD ADMINISTRATIVA
ESPECIAL DE GESTION
PENSIONAL Y
CONTRIBUCIONES
PARAFISCALES DE LA

CORNAREACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

03/02/2020 1Auto que admite reforma de la demanda05001233300020190200300 140 BEATRIZ ELENA
JARAMILLO MUÑOZ .

ORGANIZACION TERPEL S.A.

CARLOS ALBERTO
ZULUAGA DIAZ -CONCEJAL
ELECTO DE MEDELLIN-

ELECTORALE
S

03/02/2020
DECRETA ACUMULACION DE LOS RADICADOS
05001233300020190326800 Y 05001233300020190329600- SE
ORDENA FIJAR AVISO Y SE CONVOCA A AUDIENCIA
PARA SORTEO PARA EL DIA CINCO (05) DE FEBRERO DE
2020 A LAS 10:00 AM

Auto decreta acumulacion05001233300020190294600 GONZALO JAVIER
ZAMBRANO VELAND

LUIS HUMBERTO GUIDALES
-VEEDOR DE LA VEEDURIA
TRANSPARENCIA
ELECTORAL-

ANDRES FELIPE MATURANA
GONZALEZ -ALCALDE
ELECTO DE TURBO-

ELECTORALE
S

03/02/2020 02
IMPROCEDENCIA DEL RECURSO DE REPOSICIÓN
FRENTE A DECISONES EN TRÁMITE DE IMPEDIMENTOS.

Auto que no repone05001233300020190324400 151 LILIANA PATRICIA
NAVARRO GIRALDO. S

WILLIAM PALACIO VALENCIA

JAMEL DE JESUS MEJIA
VASQUEZ -ALCALDE
ELECTO DE PUERTO NARE-

ELECTORALE
S

03/02/2020 1Auto ordena notificar05001233300020190326900 183 JOHN JAIRO ALZATE
LOPEZ .S ORAL

SANDRA BIBIANA
ALTUZARRA ZAPATA

LA NACION -RAMA
JUDICIAL- CONSEJO
SUPERIOR DE LA
JUDICATURA-

INCIDENTE
DE
IMPEDIMENT
O

03/02/2020
03/02/2020 DECLARA FUNDADO
Auto que decide impedimento de Juez05001233300020190330700 GLORIA MARIA

GOMEZ MONTOYA. S
ALEJANDRA MARIA SANCHEZ
ARBLEAEZ
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LA NACION -FISCALIA
GENERAL DE LA NACION-

INCIDENTE
DE
IMPEDIMENT
O

03/02/2020
AUTO DEL 31 DE ENERO DE 2020 QUE DECLARA
FUNDADO Y ACEPTADO EL IMPEDIMENTO
MANIFESTADO POR LA JUEZ TREINTA Y CINCO
ADMINISTRATIVA ORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN
QUE COMPRENDE A TODOS LOS JUECES
ADMINISTRATIVOS POR LO QUE SE LES SEPARA DEL
CONOCIMIENTO DEL PRESENTE PROCESO.
EJECUTORIADO EL PRESENTE AUTO, REMÍTASE EL
EXPEDIENTE A LA PRESIDENCIA DE LA CORPORACIÓN
PARA EL RESPECTIVO SORTEO DE CONJUEZ

Auto que decide impedimento de Juez05001233300020200005000 ADRIANA BERNAL
VÉLEZ. S ORAL

ELVIA DENIS ECHAVARRIA
CORREA

DIANACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

03/02/2020
03/02/2020 
Auto admisorio de la demanda05001233300020200006600 GLORIA MARIA

GOMEZ MONTOYA. S
JUAN CARLOS GONZALEZ
OBREGON

DIANACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

03/02/2020 1Auto admisorio de la demanda05001233300020200008500 74 BEATRIZ ELENA
JARAMILLO MUÑOZ .

COMPAÑIA DE
FINANCIAMIENTO TUYA S.A.

DECRETO 464 DE 2019
MUNICIPIO DE APARTADO

REVISION
DECRETOS

03/02/2020
03/02/2020
Auto admisorio de la demanda05001233300020200010400 GLORIA MARIA

GOMEZ MONTOYA. S
GOBERNADOR DE ANTIOQUIA

DECRETO 132 DE 2019
MUNICIPIO DE MARINILLA

REVISION
DECRETOS

03/02/2020 1Auto admisorio de la demanda05001233300020200014000 19 BEATRIZ ELENA
JARAMILLO MUÑOZ .

GOBERNADOR DE ANTIOQUIA

ACUERDO 022 DE 2019
CONCEJO MUNICIPAL DE
CAÑASGORDAS

REVISION
ACUERDOS

03/02/2020
SE ADMITE LA SOLICITUD PRESENTADA POR LA
SECRETARIA GENERAL DEL DEPARTAMENTO DE
ANTIOQUIA CON EL FIN DE OBTENER UN
PRONUNCIAMIENTO SOBRE LA VALIDEZ DEL ACUERDO
No. 022 DEL 27 DE NOVIEMBRE DE 2019 POR MEDIO DEL
CUAL SE AUTORIZA A LA ALCALDESA MUNICIPAL DE
CAÑASGORDAS PARA CELEBRAR CONTRATOS DE
COMODATO DE BIENES INMUEBLES DE PROPIEDAD DEL
MUNICIPIO, EXPEDIDO POR EL CONCEJO MUNICIPAL DE
CAÑASGORDAS

Auto admisorio de la demanda05001233300020200014300 ADRIANA BERNAL
VÉLEZ. S ORAL

GOBERNADOR DE ANTIOQUIA

ACUERDO 012 DE 2019
CONCEJO MUNICIPAL DE
YALI

REVISION
ACUERDOS

03/02/2020 1Auto admisorio de la demanda05001233300020200014400 74 BEATRIZ ELENA
JARAMILLO MUÑOZ .

GOBERNADOR DE ANTIOQUIA
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MINISTERIO DE EDUCACION
-FONDO NACIONAL DE
PRESTACIONES SOCIALES
DEL MAGISTERIO-

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

03/02/2020Auto admisorio de la demanda05001233300020200015500 27 BEATRIZ ELENA
JARAMILLO MUÑOZ .

JAIRO ALONSO PEREZ

MUNICIPIO DE MEDELLIN
-SECRETARIA DEL MEDIO
AMBIENTE-

ACCIÓN
POPULAR

03/02/2020
ORDENA REMITIR A LOS JUZGADOS ADMINISTRATIVOS
DE MEDELLIN

Envio a otro despacho por competencia05001233300020200016600 GONZALO JAVIER
ZAMBRANO VELAND

DIEGO LEON ZAPATA
VANEGAS

MUNICIPIO DE MEDELLIN
-SECRETARIA DEL MEDIO
AMBIENTE-

ACCIÓN
POPULAR

03/02/2020
ORDENA REMITIR A LOS JUZGADOS ADMINISTRATIVOS
DE MEDELLIN

Envio a otro despacho por competencia05001233300020200016600 GONZALO JAVIER
ZAMBRANO VELAND

DIEGO LEON ZAPATA
VANEGAS Y OTROS

DIANACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

03/02/2020Auto admisorio de la demanda05001233300020200017600 42 BEATRIZ ELENA
JARAMILLO MUÑOZ .

JOSE LUIS VIVEROS
ABISAMBRA

MINISTERIO DE DEFENSA
-EJERCITO NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

03/02/2020 2
en segunda instancia
Auto Traslado partes 10 dias para alegar05001333300120160038001 456 BEATRIZ ELENA

JARAMILLO MUÑOZ .
JUAN MAURICIO BERMUDEZ
NOHAVA

MINISTERIO DE DEFENSA
-EJERCITO NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

03/02/2020 2
en segunda instancia
Auto Traslado partes 10 dias para alegar05001333300120160038001 456 BEATRIZ ELENA

JARAMILLO MUÑOZ .
JUAN MAURICIO BERMUDEZ
NOHAVA Y OTROS

DEPARTAMENTO DE
ANTIOQUIA

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

03/02/2020Auto que confirma el auto recurrido05001333300220180019901 GLORIA MARIA
GOMEZ MONTOYA. S

MARIA ARACELLY ROJAS
CARDONA

ANA MARIA SOCARRAS
ESPITIA

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

03/02/2020
03/02/2020
Auto admitiendo Recurso de Apelacion05001333300520130033502 GLORIA MARIA

GOMEZ MONTOYA. S
FABIO JULIAN JIMENEZ
GARCES

CARLOS ALBERTO RAMOS
CORENA

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

03/02/2020
03/02/2020
Auto admitiendo Recurso de Apelacion05001333300520130033502 GLORIA MARIA

GOMEZ MONTOYA. S
FABIO JULIAN JIMENEZ
GARCES

CARLOS FREDY GOMEZ
BOJANINI

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

03/02/2020
03/02/2020
Auto admitiendo Recurso de Apelacion05001333300520130033502 GLORIA MARIA

GOMEZ MONTOYA. S
FABIO JULIAN JIMENEZ
GARCES

QUIRUSTETIC SOCIEDAD
POR ACCIONES
SIMPLIFICADA

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

03/02/2020
03/02/2020
Auto admitiendo Recurso de Apelacion05001333300520130033502 GLORIA MARIA

GOMEZ MONTOYA. S
FABIO JULIAN JIMENEZ
GARCES
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DEPARTAMENTO DE
ANTIOQUIA -DIRECCION
SECCIONAL DE SALUD DE
ANTIOQUIA- Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

03/02/2020
03/02/2020
Auto admitiendo Recurso de Apelacion05001333300520130033502 GLORIA MARIA

GOMEZ MONTOYA. S
FABIO JULIAN JIMENEZ
GARCES

ANA MARIA SOCARRAS
ESPITIA

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

03/02/2020
03/02/2020
Auto admitiendo Recurso de Apelacion05001333300520130033502 GLORIA MARIA

GOMEZ MONTOYA. S
JULIAN JIMENEZ GARCES Y
OTROS

CARLOS ALBERTO RAMOS
CORENA

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

03/02/2020
03/02/2020
Auto admitiendo Recurso de Apelacion05001333300520130033502 GLORIA MARIA

GOMEZ MONTOYA. S
JULIAN JIMENEZ GARCES Y
OTROS

CARLOS FREDY GOMEZ
BOJANINI

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

03/02/2020
03/02/2020
Auto admitiendo Recurso de Apelacion05001333300520130033502 GLORIA MARIA

GOMEZ MONTOYA. S
JULIAN JIMENEZ GARCES Y
OTROS

QUIRUSTETIC SOCIEDAD
POR ACCIONES
SIMPLIFICADA

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

03/02/2020
03/02/2020
Auto admitiendo Recurso de Apelacion05001333300520130033502 GLORIA MARIA

GOMEZ MONTOYA. S
JULIAN JIMENEZ GARCES Y
OTROS

DEPARTAMENTO DE
ANTIOQUIA -DIRECCION
SECCIONAL DE SALUD DE
ANTIOQUIA- Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

03/02/2020
03/02/2020
Auto admitiendo Recurso de Apelacion05001333300520130033502 GLORIA MARIA

GOMEZ MONTOYA. S
JULIAN JIMENEZ GARCES Y
OTROS

MINISTERIO DE DEFENSA
-POLICIA NACIONAL-

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

03/02/2020
SE CORRE TRASLADO A LAS PARTES POR EL TÉRMINO
COMÚN DE DIEZ (10) DÍAS PARA QUE PRESENTEN POR
ESCRITO SUS ALEGATOS DE CONCLUSIÓN. VENCIDO
ESTE TÉRMINO SE CORRERA TRASLADO AL MINISTERIO
PÚBLICO POR DIEZ (10) DÍAS SIN NECESIDAD DE
RETIRAR EL EXPEDIENTE Y SE PASARA DE INMEDIATO
A DESPACHO PARA PROFERIR LA RESPECTIVA
SENTENCIA

Auto Traslado partes 10 dias para alegar05001333300520140013601 ADRIANA BERNAL
VÉLEZ. S ORAL

HECTOR FREDY PEREZ
BOLIVAR
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MUNICIPIO DE MEDELLINACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

03/02/2020
SE CORRE TRASLADO A LAS PARTES POR EL TÉRMINO
COMÚN DE DIEZ (10) DÍAS PARA QUE PRESENTEN POR
ESCRITO SUS ALEGATOS DE CONCLUSIÓN. VENCIDO
ESTE TÉRMINO SE CORRERA TRASLADO AL MINISTERIO
PÚBLICO POR DIEZ (10) DÍAS SIN NECESIDAD DE
RETIRAR EL EXPEDIENTE Y SE PASARA DE INMEDIATO
A DESPACHO PARA PROFERIR LA RESPECTIVA
SENTENCIA. LA ABOGADA PAOLA CRISTINA GUERRERA
BAHAMÓN APODERADA DEL MUNICIPIO DE MEDELLÍN
MANIFIESTA QUE RENUNCIA AL PODER CONFERIDO. SE
REQUIERE A LA CITADA ABOGADA PARA QUE EN EL
TÉRMINO DE CINCO (5) DÍAS APORTE LA
COMUNICACIÓN ENVIADA AL MUNICIPIO

Auto Traslado partes 10 dias para alegar05001333300620170011302 ADRIANA BERNAL
VÉLEZ. S ORAL

JAIRO ALBERTO RODRIGUEZ
LOPEZ

MINISTERIO DE DEFENSA
-EJERCITO NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

03/02/2020Auto inadmitiendo Recurso de Apelacion05001333300620170012202 201 BEATRIZ ELENA
JARAMILLO MUÑOZ .

TANIA LUZ JIMENEZ MENDEZ
Y OTROS

MINISTERIO DE EDUCACION
-FONDO NACIONAL DE
PRESTACIONES SOCIALES
DEL MAGISTERIO- Y OTRO

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

03/02/2020
03/02/2020
Auto admitiendo Recurso de Apelacion05001333300620190009101 GLORIA MARIA

GOMEZ MONTOYA. S
MARY LUZ DIAZ DIAZ

CAJA DE RETIRO DE LAS
FUERZAS MILITARES

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

03/02/2020Auto Traslado partes 10 dias para alegar05001333300820170042302 202 BEATRIZ ELENA
JARAMILLO MUÑOZ .

JOSE MIGUEL SEQUEDA
GANDIA

CAJA DE SUELDOS DE
RETIRO DE LA POLICIA
NACIONAL

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

03/02/2020
03/02/2020
Auto admitiendo Recurso de Apelacion05001333300920180002001 GLORIA MARIA

GOMEZ MONTOYA. S
DARIO DE JESUS CANO VASCO

UNIDAD ADMINISTRATIVA
ESPECIAL DE GESTION
PENSIONAL Y
CONTRIBUCIONES
PARAFISCALES DE LA

EJECUTIVO
SINGULAR

03/02/2020 1
DE CONCLUSIÓN EN SEGUNDA INSTANCIA. 
Auto Traslado partes 10 dias para alegar05001333301020180023902 163 BEATRIZ ELENA

JARAMILLO MUÑOZ .
ANA DOLORES CARVAJAL
OSORIO
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MINISTERIO DE DEFENSA
-EJERCITO NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

03/02/2020
SE CORRE TRASLADO A LAS PARTES POR EL TÉRMINO
COMÚN DE DIEZ (10) DÍAS PARA QUE PRESENTEN POR
ESCRITO SUS ALEGATOS DE CONCLUSIÓN. VENCIDO
ESTE TÉRMINO SE CORRERA TRASLADO AL MINISTERIO
PÚBLICO POR DIEZ (10) DÍAS SIN NECESIDAD DE
RETIRAR EL EXPEDIENTE Y SE PASARA DE INMEDIATO
A DESPACHO PARA PROFERIR LA RESPECTIVA
SENTENCIA

Auto Traslado partes 10 dias para alegar05001333301120170004901 ADRIANA BERNAL
VÉLEZ. S ORAL

MARIA DOLLY CASTAÑO
HERNANDEZ

MINISTERIO DE DEFENSA
-POLICIA NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

03/02/2020
SE CORRE TRASLADO A LAS PARTES POR EL TÉRMINO
COMÚN DE DIEZ (10) DÍAS PARA QUE PRESENTEN POR
ESCRITO SUS ALEGATOS DE CONCLUSIÓN. VENCIDO
ESTE TÉRMINO SE CORRERA TRASLADO AL MINISTERIO
PÚBLICO POR DIEZ (10) DÍAS SIN NECESIDAD DE
RETIRAR EL EXPEDIENTE Y SE PASARA DE INMEDIATO
A DESPACHO PARA PROFERIR LA RESPECTIVA
SENTENCIA

Auto Traslado partes 10 dias para alegar05001333301120170004901 ADRIANA BERNAL
VÉLEZ. S ORAL

MARIA DOLLY CASTAÑO
HERNANDEZ

MINISTERIO DE DEFENSA
-EJERCITO NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

03/02/2020
SE CORRE TRASLADO A LAS PARTES POR EL TÉRMINO
COMÚN DE DIEZ (10) DÍAS PARA QUE PRESENTEN POR
ESCRITO SUS ALEGATOS DE CONCLUSIÓN. VENCIDO
ESTE TÉRMINO SE CORRERA TRASLADO AL MINISTERIO
PÚBLICO POR DIEZ (10) DÍAS SIN NECESIDAD DE
RETIRAR EL EXPEDIENTE Y SE PASARA DE INMEDIATO
A DESPACHO PARA PROFERIR LA RESPECTIVA
SENTENCIA

Auto Traslado partes 10 dias para alegar05001333301120170004901 ADRIANA BERNAL
VÉLEZ. S ORAL

MARIA DOLLY CASTAÑO
HERNANDEZ Y OTROS

MINISTERIO DE DEFENSA
-POLICIA NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

03/02/2020
SE CORRE TRASLADO A LAS PARTES POR EL TÉRMINO
COMÚN DE DIEZ (10) DÍAS PARA QUE PRESENTEN POR
ESCRITO SUS ALEGATOS DE CONCLUSIÓN. VENCIDO
ESTE TÉRMINO SE CORRERA TRASLADO AL MINISTERIO
PÚBLICO POR DIEZ (10) DÍAS SIN NECESIDAD DE
RETIRAR EL EXPEDIENTE Y SE PASARA DE INMEDIATO
A DESPACHO PARA PROFERIR LA RESPECTIVA
SENTENCIA

Auto Traslado partes 10 dias para alegar05001333301120170004901 ADRIANA BERNAL
VÉLEZ. S ORAL

MARIA DOLLY CASTAÑO
HERNANDEZ Y OTROS
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FISCALIA GENERAL DE LA
NACION

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

03/02/2020
SE CORRE TRASLADO A LAS PARTES POR EL TÉRMINO
COMUN DE DIEZ (10) DÍAS PARA QUE PRESENTEN POR
ESCRITO SUS ALEGATOS DE CONCLUSIÓN. VENDICO
ESTE TÉRMINO SE CORRERA TRASLADO AL MINISTERIO
PÚBLICO POR DIEZ (10) DÍAS SIN NECESIDAD DE
RETIRAR EL EXPEDIENTE Y SE PASARA DE INMEDIATO
A DESPACHO PARA PROFERIR LA RESPECTIVA
SENTENCIA. SE RECONOCE PERSONERÍA A LAS
ABOGADAS NITZA MANNELY VIDALES SERRANO Y
GLORIA ADRIANA DIAZ MARÍN PARA REPRESENTAR A
LA FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Auto Traslado partes 10 dias para alegar05001333301220150103001 ADRIANA BERNAL
VÉLEZ. S ORAL

MAURICIO ALEXANDER
OROZCO

LA NACION -RAMA
JUDICIAL- CONSEJO
SUPERIOR DE LA
JUDICATURA-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

03/02/2020
SE CORRE TRASLADO A LAS PARTES POR EL TÉRMINO
COMUN DE DIEZ (10) DÍAS PARA QUE PRESENTEN POR
ESCRITO SUS ALEGATOS DE CONCLUSIÓN. VENDICO
ESTE TÉRMINO SE CORRERA TRASLADO AL MINISTERIO
PÚBLICO POR DIEZ (10) DÍAS SIN NECESIDAD DE
RETIRAR EL EXPEDIENTE Y SE PASARA DE INMEDIATO
A DESPACHO PARA PROFERIR LA RESPECTIVA
SENTENCIA. SE RECONOCE PERSONERÍA A LAS
ABOGADAS NITZA MANNELY VIDALES SERRANO Y
GLORIA ADRIANA DIAZ MARÍN PARA REPRESENTAR A
LA FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Auto Traslado partes 10 dias para alegar05001333301220150103001 ADRIANA BERNAL
VÉLEZ. S ORAL

MAURICIO ALEXANDER
OROZCO

FISCALIA GENERAL DE LA
NACION

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

03/02/2020
SE CORRE TRASLADO A LAS PARTES POR EL TÉRMINO
COMUN DE DIEZ (10) DÍAS PARA QUE PRESENTEN POR
ESCRITO SUS ALEGATOS DE CONCLUSIÓN. VENDICO
ESTE TÉRMINO SE CORRERA TRASLADO AL MINISTERIO
PÚBLICO POR DIEZ (10) DÍAS SIN NECESIDAD DE
RETIRAR EL EXPEDIENTE Y SE PASARA DE INMEDIATO
A DESPACHO PARA PROFERIR LA RESPECTIVA
SENTENCIA. SE RECONOCE PERSONERÍA A LAS
ABOGADAS NITZA MANNELY VIDALES SERRANO Y
GLORIA ADRIANA DIAZ MARÍN PARA REPRESENTAR A
LA FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Auto Traslado partes 10 dias para alegar05001333301220150103001 ADRIANA BERNAL
VÉLEZ. S ORAL

MAURICIO ALEXANDER
OROZCO Y OTROS
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LA NACION -RAMA
JUDICIAL- CONSEJO
SUPERIOR DE LA
JUDICATURA-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

03/02/2020
SE CORRE TRASLADO A LAS PARTES POR EL TÉRMINO
COMUN DE DIEZ (10) DÍAS PARA QUE PRESENTEN POR
ESCRITO SUS ALEGATOS DE CONCLUSIÓN. VENDICO
ESTE TÉRMINO SE CORRERA TRASLADO AL MINISTERIO
PÚBLICO POR DIEZ (10) DÍAS SIN NECESIDAD DE
RETIRAR EL EXPEDIENTE Y SE PASARA DE INMEDIATO
A DESPACHO PARA PROFERIR LA RESPECTIVA
SENTENCIA. SE RECONOCE PERSONERÍA A LAS
ABOGADAS NITZA MANNELY VIDALES SERRANO Y
GLORIA ADRIANA DIAZ MARÍN PARA REPRESENTAR A
LA FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Auto Traslado partes 10 dias para alegar05001333301220150103001 ADRIANA BERNAL
VÉLEZ. S ORAL

MAURICIO ALEXANDER
OROZCO Y OTROS

MINISTERIO DE DEFENSA
-EJERCITO NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

03/02/2020 1
DE CONCLUSIÓN EN SEGUNDA INSTANCIA.
Auto Traslado partes 10 dias para alegar05001333301220150116801 272 BEATRIZ ELENA

JARAMILLO MUÑOZ .
SANDRA PATRICIA OSORNO
DUQUE

MINISTERIO DE DEFENSA
-EJERCITO NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

03/02/2020 1
DE CONCLUSIÓN EN SEGUNDA INSTANCIA.
Auto Traslado partes 10 dias para alegar05001333301220150116801 272 BEATRIZ ELENA

JARAMILLO MUÑOZ .
SANDRA PATRICIA OSORNO
DUQUE Y OTROS

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES -COLPENSIONES-

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

03/02/2020
SE CORRE TRASLADO A LAS PARTES POR EL TÉRMINO
COMÚN DE DIEZ (10) DÍAS PARA QUE PRESENTEN POR
ESCRITO SUS ALEGATOS DE CONCLUSIÓN. VENCIDO
ESTE TÉRMINO SE CORRERA TRASLADO AL MINISTERIO
PÚBLICO POR DIEZ (10) DÍAS SIN NECESIDAD DE
RETIRAR EL EXPEDIENTE Y SE PASARA DE INMEDIATO
A DESPACHO PARA PROFERIR LA RESPECTIVA
SENTENCIA. SE RECONOCE PERSONERÍA A LA
ABOGADA CAROLINA YEPES SANCHEZ PARA
REPRESENTAR A LA E.S.E METROSALUD. SE ACEPTA LA
RENUNCIA DE PODER QUE HACE LA ABOGADA
CATALINA RENDON LÓPEZ COMO APODERADA DE
COLPENSIONES. SE RECONOCE PERSONERÍA AL
ABOGADO ANDRÉS EDUARDO SALCEDO CAMACHO Y A
LA ABOGADA LINA MABEL HERNANDEZ OSORIO PARA
REPRESENTAR A COLPENSIONES

Auto Traslado partes 10 dias para alegar05001333301220170009401 ADRIANA BERNAL
VÉLEZ. S ORAL

MARIA GLADYS FRANCO
VANEGAS

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES -COLPENSIONES-

ACCIÓN DE
TUTELA

03/02/2020 1
REVOCA SANCIÓN
Auto que resuelve consulta05001333301220190044801 79 RAFAEL DARIO

RESTREPO QUIJANO. S
BEATRIZ AMPARO
JARAMILLO BEDOYA

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES -COLPENSIONES-

ACCIÓN DE
TUTELA

03/02/2020 01
REVOCA SANCIÓN 
Auto que resuelve consulta05001333301420190047801 83 LILIANA PATRICIA

NAVARRO GIRALDO. S
ALVARO DE JESUS RESTREPO
QUINTERO
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DIRECCION IMPUESTOS Y
ADUANAS NACIONALES -
DIAN

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

03/02/2020 1
DE CONCLUSIÓN EN SEGUNDA INSTANCIA.
Auto Traslado partes 10 dias para alegar05001333301520160033301 490 BEATRIZ ELENA

JARAMILLO MUÑOZ .
GIOVA SPORT S.A.

MINISTERIO DE EDUCACION
-FONDO NACIONAL DE
PRESTACIONES SOCIALES
DEL MAGISTERIO- Y OTRO

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

03/02/2020 1
en segunda instancia.
Auto Traslado partes 10 dias para alegar05001333301520180002001 232 BEATRIZ ELENA

JARAMILLO MUÑOZ .
JUAN BAUTISTA HERRERA
JUEZ

IPS UNIVERSITARIA Y
OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

03/02/2020Auto Traslado partes 10 dias para alegar05001333301620130029704 949 BEATRIZ ELENA
JARAMILLO MUÑOZ .

ALVEIRO DE JESUS HERRERA
ORTIZ

E.S.E. HOSPITAL EL CARMEN
DE AMALFI Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

03/02/2020Auto Traslado partes 10 dias para alegar05001333301620130029704 949 BEATRIZ ELENA
JARAMILLO MUÑOZ .

ALVEIRO DE JESUS HERRERA
ORTIZ

EMDISALUD EPS -S Y OTROSACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

03/02/2020Auto Traslado partes 10 dias para alegar05001333301620130029704 949 BEATRIZ ELENA
JARAMILLO MUÑOZ .

ALVEIRO DE JESUS HERRERA
ORTIZ

MINISTERIO DE EDUCACION
-FONDO NACIONAL DE
PRESTACIONES SOCIALES
DEL MAGISTERIO- Y OTRO

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

03/02/2020Auto Traslado partes 10 dias para alegar05001333301620180027601 164 BEATRIZ ELENA
JARAMILLO MUÑOZ .

CLAUDIA ELENA RIOS
OCAMPO

DEPARTAMENTO DE
ANTIOQUIA

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

03/02/2020
SE CORRE TRASLADO A LAS PARTES POR EL TÉRMINO
COMÚN DE DIEZ (10) DÍAS PARA QUE PRESENTEN POR
ESCRITO SUS ALEGATOS DE CONCLUSIÓN. VENCIDO
ESTE TÉRMINO, SE CORRERÁ TRASLADO AL
MINISTERIO PÚBLICO POR DIEZ (10) DÍAS, SIN
NECESIDAD DE RETIRAR EL EXPEDIENTE Y SE PASARA
DE INMEDIATO A DESPACHO PARA PROFERIR LA
RESPECTIVA SENTENCIA

Auto Traslado partes 10 dias para alegar05001333301720170004101 ADRIANA BERNAL
VÉLEZ. S ORAL

MUNICIPIO DE ITAGUI
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LA NACION -RAMA
JUDICIAL- CONSEJO
SUPERIOR DE LA
JUDICATURA-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

03/02/2020
SE CORRE TRASLADO A LAS PARTES POR EL TÉRMINO
COMÚN DE DIEZ (10) DÍAS PARA QUE PRESENTEN POR
ESCRITO SUS ALEGATOS DE CONCLUSIÓN. VENCIDO
ESTE TÉRMINO SE CORRERA TRASLADO AL MINISTERIO
PÚBLICO POR DIEZ (10) DÍAS SIN NECESIDAD DE
RETIRAR EL EXPEDIENTE Y SE PASARA DE INMEDIATO
A DESPACHO PARA PROFERIR LA RESPECTIVA
SENTENCIA

Auto Traslado partes 10 dias para alegar05001333301720170041501 ADRIANA BERNAL
VÉLEZ. S ORAL

MARIA CECILIA GAVIRIA
SALAZAR

DEPARTAMENTO DE
ANTIOQUIA-SECRETARIA DE
HACIENDA

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

03/02/2020
SE CORRE TRASLADO A LAS PARTES POR EL TÉRMINO
COMÚN DE DIEZ (10) DÍAS PARA QUE PRESENTEN POR
ESCRITO SUS ALEGATOS DE CONCLUSIÓN. VENCIDO
ESTE TÉRMINO SE CORRERA TRASLADO AL MINISTERIO
PÚBLICO POR DIEZ (10) DÍAS SIN NECESIDAD DE
RETIRAR EL EXPEDIENTE Y SE PASARA DE INMEDIATO
A DESPACHO PARA PROFERIR LA RESPECTIVA
SENTENCIA

Auto Traslado partes 10 dias para alegar05001333301720170041501 ADRIANA BERNAL
VÉLEZ. S ORAL

MARIA CECILIA GAVIRIA
SALAZAR

CAJA DE RETIRO DE LAS
FUERZAS MILITARES

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

03/02/2020
SE CORRE TRASLADO A LAS PARTES POR EL TÉRMINO
COMÚN DE DIEZ (10) DÍAS PARA QUE PRESENTEN POR
ESCRITO SUS ALEGATOS DE CONCLUSIÓN. VENCIDO
ESTE TÉRMINO SE CORRERA TRASLADO AL MINISTERIO
PÚBLICO POR DIEZ (10) DÍAS SIN NECESIDAD DE
RETIRAR EL EXPEDIENTE Y SE PASARA DE INMEDIATO
A DESPACHO PARA PROFERIR LA RESPECTIVA
SENTENCIA

Auto Traslado partes 10 dias para alegar05001333301720170056301 ADRIANA BERNAL
VÉLEZ. S ORAL

AUGUSTO RAFAEL MEZA
MONTERROZA

MUNICIPIO DE CALDAS Y
OTRO

ACCIÓN
POPULAR

03/02/2020Auto Traslado partes 10 dias para alegar05001333301820180032001 519 BEATRIZ ELENA
JARAMILLO MUÑOZ .

HERNAN DARIO LOPEZ VELEZ

VICTOR HUGO JIMENEZ Y
OTRO

ACCIÓN
POPULAR

03/02/2020Auto Traslado partes 10 dias para alegar05001333301820180032001 519 BEATRIZ ELENA
JARAMILLO MUÑOZ .

HERNAN DARIO LOPEZ VELEZ

INVIAS Y OTROSACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

03/02/2020Auto Traslado partes 10 dias para alegar05001333302020140160802 1143 BEATRIZ ELENA
JARAMILLO MUÑOZ .

JESUS DARIO QUINTERO
MARTINEZ

DEVIMED S.A. Y OTROSACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

03/02/2020Auto Traslado partes 10 dias para alegar05001333302020140160802 1143 BEATRIZ ELENA
JARAMILLO MUÑOZ .

JESUS DARIO QUINTERO
MARTINEZ

MUNICIPIO DE MARINILLA Y
OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

03/02/2020Auto Traslado partes 10 dias para alegar05001333302020140160802 1143 BEATRIZ ELENA
JARAMILLO MUÑOZ .

JESUS DARIO QUINTERO
MARTINEZ
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AGENCIA NACIONAL DE
INFRAESTRUCTURA Y
OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

03/02/2020Auto Traslado partes 10 dias para alegar05001333302020140160802 1143 BEATRIZ ELENA
JARAMILLO MUÑOZ .

JESUS DARIO QUINTERO
MARTINEZ

INVIAS Y OTROSACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

03/02/2020Auto Traslado partes 10 dias para alegar05001333302020140160802 1143 BEATRIZ ELENA
JARAMILLO MUÑOZ .

JESUS DARIO QUINTERO
MARTINEZ Y OTROS

DEVIMED S.A. Y OTROSACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

03/02/2020Auto Traslado partes 10 dias para alegar05001333302020140160802 1143 BEATRIZ ELENA
JARAMILLO MUÑOZ .

JESUS DARIO QUINTERO
MARTINEZ Y OTROS

MUNICIPIO DE MARINILLA Y
OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

03/02/2020Auto Traslado partes 10 dias para alegar05001333302020140160802 1143 BEATRIZ ELENA
JARAMILLO MUÑOZ .

JESUS DARIO QUINTERO
MARTINEZ Y OTROS

AGENCIA NACIONAL DE
INFRAESTRUCTURA Y
OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

03/02/2020Auto Traslado partes 10 dias para alegar05001333302020140160802 1143 BEATRIZ ELENA
JARAMILLO MUÑOZ .

JESUS DARIO QUINTERO
MARTINEZ Y OTROS

MINISTERIO DE DEFENSA
NACIONAL

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

03/02/2020Auto Traslado partes 10 dias para alegar05001333302020150079102 427 BEATRIZ ELENA
JARAMILLO MUÑOZ .

LUZ RIOS DE HENAO Y OTROS

MINISTERIO DE DEFENSA
NACIONAL

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

03/02/2020Auto Traslado partes 10 dias para alegar05001333302020150079102 427 BEATRIZ ELENA
JARAMILLO MUÑOZ .

LUZ RIOS DE HENAO   Y
OTROS

CAJA DE RETIRO DE LAS
FUERZAS MILITARES

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

03/02/2020Auto Traslado partes 10 dias para alegar05001333302020180015101 123 BEATRIZ ELENA
JARAMILLO MUÑOZ .

ABEL DARIO CARVAJAL
GOMEZ

UNIDAD DE GESTION
PENSIONAL Y
PARAFISCALES DE LA
PROTECCION SOCIAL - UGPP

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

03/02/2020
03/02/2020
Auto admitiendo Recurso de Apelacion05001333302420180042801 GLORIA MARIA

GOMEZ MONTOYA. S
MARTA ELENA SIERRA
BOUHOT Y/O

LA NACION -RAMA
JUDICIAL- CONSEJO
SUPERIOR DE LA
JUDICATURA-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

03/02/2020 1
en segunda instancia 
Auto Traslado partes 10 dias para alegar05001333302520170044401 128 BEATRIZ ELENA

JARAMILLO MUÑOZ .
SOR MELIA CORTES

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.



Página: 47Fecha Estado:Nro .de Estado 4 DE FEBRERO DE 2020

CuadernoObservacion de ActuaciónNro Expediente Demandante   Demandado  FOLIO Magistrado
Fecha de
Regsitro

Clase de
Proceso

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES COLPENSIONES

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

03/02/2020
AUTO DEL 28 DE ENERO DE 2020 QUE DECRETA COMO
PRUEBA DE OFICIO, EXHORTAR A PROTECCIÓN
PENSIONES Y CESANTÍAS, A LA DIVISIÓN DE FUTBOL
COLOMBIANO DIMAYOR, A COLDEPORTES Y A
COLPENSIONES. POR LA SECRETARÍA DE LA
CORPORACIÓN, LÍBRENSE LOS RESPECTIVOS OFICIOS
CON DESTINO A LAS ENTIDADES ANTES SEÑALADAS,
ADVIRTIÉNDO QUE CUENTAN CON EL TÉRMINO DE
DIEZ (10) CONTADOS A PARTIR DEL RECIBO DE LA
RESPECTIVA COMUNICACIÓN, PARA ALLEGAR LO
REQUERIDO

Auto decreta practica pruebas de oficio05001333302720150094801 ADRIANA BERNAL
VÉLEZ. S ORAL

HANS WAGNER JARAMILLO

CAJA DE RETIRO DE LAS
FUERZAS MILITARES

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

03/02/2020 1
DE CONCLUSIÓN EN SEGUNDA INSTANCIA. 
Auto Traslado partes 10 dias para alegar05001333302720180012401 153 BEATRIZ ELENA

JARAMILLO MUÑOZ .
JAIRO ENRIQUE ARRIETA
NARANJO

MUNICIPIO DE SANTA
BARBARA Y OTRO

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

03/02/2020 1
DE CONCLUSIÓN EN SEGUNDA INSTANCIA. 
Auto Traslado partes 10 dias para alegar05001333302820150132302 379 BEATRIZ ELENA

JARAMILLO MUÑOZ .
CARLOS ALBERTO VALENCIA
MORALES

LA NACION -MINISTERIO DE
TRABAJO- Y OTRO

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

03/02/2020 1
DE CONCLUSIÓN EN SEGUNDA INSTANCIA. 
Auto Traslado partes 10 dias para alegar05001333302820150132302 379 BEATRIZ ELENA

JARAMILLO MUÑOZ .
CARLOS ALBERTO VALENCIA
MORALES

MINISTERIO DE EDUCACION
-FONDO NACIONAL DE
PRESTACIONES SOCIALES
DEL MAGISTERIO-

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

03/02/2020
03/02/2020
Auto admitiendo Recurso de Apelacion05001333302820190012701 GLORIA MARIA

GOMEZ MONTOYA. S
JHON JAIRO LOPEZ MURILLO

MINISTERIO DE DEFENSA
-EJERCITO NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

03/02/2020 1
en segunda instancia 
Auto Traslado partes 10 dias para alegar05001333302920130055301 154 BEATRIZ ELENA

JARAMILLO MUÑOZ .
YAMID JOSE PEREZ LUGO

MINISTERIO DE DEFENSA
-EJERCITO NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

03/02/2020 1
DE CONCLUSIÓN EN SEGUNDA INSTANCIA.
Auto Traslado partes 10 dias para alegar05001333302920160076201 295 BEATRIZ ELENA

JARAMILLO MUÑOZ .
FABIO ANDRES GARCIA
GONZALEZ

MINISTERIO DE DEFENSA
-EJERCITO NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

03/02/2020 1
DE CONCLUSIÓN EN SEGUNDA INSTANCIA.
Auto Traslado partes 10 dias para alegar05001333302920160076201 295 BEATRIZ ELENA

JARAMILLO MUÑOZ .
FABIO ANDRES GARCIA
GONZALEZ Y OTROS
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UNIDAD ADMINISTRATIVA
ESPECIAL DE GESTION
PENSIONAL Y
CONTRIBUCIONES
PARAFISCALES DE LA

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

03/02/2020
SE CORRE TRASLADO A LAS PARTES POR EL TÉRMINO
COMÚN DE DIEZ (10) DÍAS PARA QUE PRESENTEN POR
ESCRITO SUS ALEGATOS DE CONCLUSIÓN. VENCIDO
ESTE TÉRMINO SE CORRERA TRASLADO AL MINISTERIO
PÚBLICO POR DIEZ (10) DÍAS SIN NECESIDAD DE
RETIRAR EL EXPEDIENTE Y SE PASARA DE INMEDIATO
A DESPACHO PARA PROFERIR LA RESPECTIVA
SENTENCIA

Auto Traslado partes 10 dias para alegar05001333302920170046001 ADRIANA BERNAL
VÉLEZ. S ORAL

MARGARITA VELEZ RAMIREZ

MINISTERIO DE DEFENSA
-EJERCITO NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

03/02/2020 1
DE CONCLUSIÓN EN SEGUNDA INSTANCIA. 
Auto Traslado partes 10 dias para alegar05001333303020150105001 511 BEATRIZ ELENA

JARAMILLO MUÑOZ .
CLARA NINFA OSORIO MESA

MINISTERIO DE DEFENSA
-EJERCITO NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

03/02/2020 1
DE CONCLUSIÓN EN SEGUNDA INSTANCIA. 
Auto Traslado partes 10 dias para alegar05001333303020150105001 511 BEATRIZ ELENA

JARAMILLO MUÑOZ .
CLARA NINFA OSORIO MESA
Y OTROS

MINISTERIO DE
TRANSPORTE

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

03/02/2020
AUTO DEL 31 DE ENERO DE 2020, QUE ADMITE EL
RECURSO DE APELACIÓN INTERPUESTO POR LA PARTE
DEMANDANTE CONTRA LA SENTENCIA PROFERIDA POR
EL JUZGADO TREINTA Y SEIS ADMINISTRATIVO ORAL
DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN EL 5 DE SEPTIEMBRE DE
2018. SE NIEGA LA PRUEBA SOLICITADA POR LA PARTE
DEMANDANTE DE INTERROGATORIO DE PARTE

Auto admitiendo Recurso de Apelacion05001333303620160000102 ADRIANA BERNAL
VÉLEZ. S ORAL

NELSON ARGIRO MAZO MAZO

AREA METROPOLITANA DEL
VALLE DE ABURRA

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

03/02/2020
AUTO DEL 31 DE ENERO DE 2020, QUE ADMITE EL
RECURSO DE APELACIÓN INTERPUESTO POR LA PARTE
DEMANDANTE CONTRA LA SENTENCIA PROFERIDA POR
EL JUZGADO TREINTA Y SEIS ADMINISTRATIVO ORAL
DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN EL 5 DE SEPTIEMBRE DE
2018. SE NIEGA LA PRUEBA SOLICITADA POR LA PARTE
DEMANDANTE DE INTERROGATORIO DE PARTE

Auto admitiendo Recurso de Apelacion05001333303620160000102 ADRIANA BERNAL
VÉLEZ. S ORAL

NELSON ARGIRO MAZO MAZO

MUNICIPIO DE BARBOSAACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

03/02/2020
AUTO DEL 31 DE ENERO DE 2020, QUE ADMITE EL
RECURSO DE APELACIÓN INTERPUESTO POR LA PARTE
DEMANDANTE CONTRA LA SENTENCIA PROFERIDA POR
EL JUZGADO TREINTA Y SEIS ADMINISTRATIVO ORAL
DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN EL 5 DE SEPTIEMBRE DE
2018. SE NIEGA LA PRUEBA SOLICITADA POR LA PARTE
DEMANDANTE DE INTERROGATORIO DE PARTE

Auto admitiendo Recurso de Apelacion05001333303620160000102 ADRIANA BERNAL
VÉLEZ. S ORAL

NELSON ARGIRO MAZO MAZO

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.



Página: 49Fecha Estado:Nro .de Estado 4 DE FEBRERO DE 2020

CuadernoObservacion de ActuaciónNro Expediente Demandante   Demandado  FOLIO Magistrado
Fecha de
Regsitro

Clase de
Proceso

SUPERINTENDENCIA DE
PUERTOS Y TRANSPORT

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

03/02/2020
AUTO DEL 31 DE ENERO DE 2020, QUE ADMITE EL
RECURSO DE APELACIÓN INTERPUESTO POR LA PARTE
DEMANDANTE CONTRA LA SENTENCIA PROFERIDA POR
EL JUZGADO TREINTA Y SEIS ADMINISTRATIVO ORAL
DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN EL 5 DE SEPTIEMBRE DE
2018. SE NIEGA LA PRUEBA SOLICITADA POR LA PARTE
DEMANDANTE DE INTERROGATORIO DE PARTE

Auto admitiendo Recurso de Apelacion05001333303620160000102 ADRIANA BERNAL
VÉLEZ. S ORAL

NELSON ARGIRO MAZO MAZO

MINISTERIO DE
TRANSPORTE

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

03/02/2020
AUTO DEL 31 DE ENERO DE 2020, QUE ADMITE EL
RECURSO DE APELACIÓN INTERPUESTO POR LA PARTE
DEMANDANTE CONTRA LA SENTENCIA PROFERIDA POR
EL JUZGADO TREINTA Y SEIS ADMINISTRATIVO ORAL
DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN EL 5 DE SEPTIEMBRE DE
2018. SE NIEGA LA PRUEBA SOLICITADA POR LA PARTE
DEMANDANTE DE INTERROGATORIO DE PARTE

Auto admitiendo Recurso de Apelacion05001333303620160000102 ADRIANA BERNAL
VÉLEZ. S ORAL

NELSON ARGIRO MAZO MAZO
Y OTROS

AREA METROPOLITANA DEL
VALLE DE ABURRA

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

03/02/2020
AUTO DEL 31 DE ENERO DE 2020, QUE ADMITE EL
RECURSO DE APELACIÓN INTERPUESTO POR LA PARTE
DEMANDANTE CONTRA LA SENTENCIA PROFERIDA POR
EL JUZGADO TREINTA Y SEIS ADMINISTRATIVO ORAL
DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN EL 5 DE SEPTIEMBRE DE
2018. SE NIEGA LA PRUEBA SOLICITADA POR LA PARTE
DEMANDANTE DE INTERROGATORIO DE PARTE

Auto admitiendo Recurso de Apelacion05001333303620160000102 ADRIANA BERNAL
VÉLEZ. S ORAL

NELSON ARGIRO MAZO MAZO
Y OTROS

MUNICIPIO DE BARBOSAACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

03/02/2020
AUTO DEL 31 DE ENERO DE 2020, QUE ADMITE EL
RECURSO DE APELACIÓN INTERPUESTO POR LA PARTE
DEMANDANTE CONTRA LA SENTENCIA PROFERIDA POR
EL JUZGADO TREINTA Y SEIS ADMINISTRATIVO ORAL
DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN EL 5 DE SEPTIEMBRE DE
2018. SE NIEGA LA PRUEBA SOLICITADA POR LA PARTE
DEMANDANTE DE INTERROGATORIO DE PARTE

Auto admitiendo Recurso de Apelacion05001333303620160000102 ADRIANA BERNAL
VÉLEZ. S ORAL

NELSON ARGIRO MAZO MAZO
Y OTROS

SUPERINTENDENCIA DE
PUERTOS Y TRANSPORT

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

03/02/2020
AUTO DEL 31 DE ENERO DE 2020, QUE ADMITE EL
RECURSO DE APELACIÓN INTERPUESTO POR LA PARTE
DEMANDANTE CONTRA LA SENTENCIA PROFERIDA POR
EL JUZGADO TREINTA Y SEIS ADMINISTRATIVO ORAL
DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN EL 5 DE SEPTIEMBRE DE
2018. SE NIEGA LA PRUEBA SOLICITADA POR LA PARTE
DEMANDANTE DE INTERROGATORIO DE PARTE

Auto admitiendo Recurso de Apelacion05001333303620160000102 ADRIANA BERNAL
VÉLEZ. S ORAL

NELSON ARGIRO MAZO MAZO
Y OTROS
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MINISTERIO DE
TRANSPORTE

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

03/02/2020
AUTO DEL 31 DE ENERO DE 2020, QUE CONFIRMA LA
DECISIÓN TOMADA POR EL JUZGADO TREINTA Y SEIS
ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN
EN LA AUDIENCIA INICIAL CELEBRADA EL 12 DE
FEBRERO DE 2018 DE NEGAR EL INTERROGATORIO DE
PARTE SOLICITADO POR EL DEMANDANTE

Auto que confirma el auto recurrido05001333303620160000101 ADRIANA BERNAL
VÉLEZ. S ORAL

NELSON ARGIRO MAZO MAZO

AREA METROPOLITANA DEL
VALLE DE ABURRA

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

03/02/2020
AUTO DEL 31 DE ENERO DE 2020, QUE CONFIRMA LA
DECISIÓN TOMADA POR EL JUZGADO TREINTA Y SEIS
ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN
EN LA AUDIENCIA INICIAL CELEBRADA EL 12 DE
FEBRERO DE 2018 DE NEGAR EL INTERROGATORIO DE
PARTE SOLICITADO POR EL DEMANDANTE

Auto que confirma el auto recurrido05001333303620160000101 ADRIANA BERNAL
VÉLEZ. S ORAL

NELSON ARGIRO MAZO MAZO

MUNICIPIO DE BARBOSAACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

03/02/2020
AUTO DEL 31 DE ENERO DE 2020, QUE CONFIRMA LA
DECISIÓN TOMADA POR EL JUZGADO TREINTA Y SEIS
ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN
EN LA AUDIENCIA INICIAL CELEBRADA EL 12 DE
FEBRERO DE 2018 DE NEGAR EL INTERROGATORIO DE
PARTE SOLICITADO POR EL DEMANDANTE

Auto que confirma el auto recurrido05001333303620160000101 ADRIANA BERNAL
VÉLEZ. S ORAL

NELSON ARGIRO MAZO MAZO

SUPERINTENDENCIA DE
PUERTOS Y TRANSPORT

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

03/02/2020
AUTO DEL 31 DE ENERO DE 2020, QUE CONFIRMA LA
DECISIÓN TOMADA POR EL JUZGADO TREINTA Y SEIS
ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN
EN LA AUDIENCIA INICIAL CELEBRADA EL 12 DE
FEBRERO DE 2018 DE NEGAR EL INTERROGATORIO DE
PARTE SOLICITADO POR EL DEMANDANTE

Auto que confirma el auto recurrido05001333303620160000101 ADRIANA BERNAL
VÉLEZ. S ORAL

NELSON ARGIRO MAZO MAZO

MINISTERIO DE
TRANSPORTE

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

03/02/2020
AUTO DEL 31 DE ENERO DE 2020, QUE CONFIRMA LA
DECISIÓN TOMADA POR EL JUZGADO TREINTA Y SEIS
ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN
EN LA AUDIENCIA INICIAL CELEBRADA EL 12 DE
FEBRERO DE 2018 DE NEGAR EL INTERROGATORIO DE
PARTE SOLICITADO POR EL DEMANDANTE

Auto que confirma el auto recurrido05001333303620160000101 ADRIANA BERNAL
VÉLEZ. S ORAL

NELSON ARGIRO MAZO MAZO
Y OTROS

AREA METROPOLITANA DEL
VALLE DE ABURRA

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

03/02/2020
AUTO DEL 31 DE ENERO DE 2020, QUE CONFIRMA LA
DECISIÓN TOMADA POR EL JUZGADO TREINTA Y SEIS
ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN
EN LA AUDIENCIA INICIAL CELEBRADA EL 12 DE
FEBRERO DE 2018 DE NEGAR EL INTERROGATORIO DE
PARTE SOLICITADO POR EL DEMANDANTE

Auto que confirma el auto recurrido05001333303620160000101 ADRIANA BERNAL
VÉLEZ. S ORAL

NELSON ARGIRO MAZO MAZO
Y OTROS
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MUNICIPIO DE BARBOSAACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

03/02/2020
AUTO DEL 31 DE ENERO DE 2020, QUE CONFIRMA LA
DECISIÓN TOMADA POR EL JUZGADO TREINTA Y SEIS
ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN
EN LA AUDIENCIA INICIAL CELEBRADA EL 12 DE
FEBRERO DE 2018 DE NEGAR EL INTERROGATORIO DE
PARTE SOLICITADO POR EL DEMANDANTE

Auto que confirma el auto recurrido05001333303620160000101 ADRIANA BERNAL
VÉLEZ. S ORAL

NELSON ARGIRO MAZO MAZO
Y OTROS

SUPERINTENDENCIA DE
PUERTOS Y TRANSPORT

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

03/02/2020
AUTO DEL 31 DE ENERO DE 2020, QUE CONFIRMA LA
DECISIÓN TOMADA POR EL JUZGADO TREINTA Y SEIS
ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN
EN LA AUDIENCIA INICIAL CELEBRADA EL 12 DE
FEBRERO DE 2018 DE NEGAR EL INTERROGATORIO DE
PARTE SOLICITADO POR EL DEMANDANTE

Auto que confirma el auto recurrido05001333303620160000101 ADRIANA BERNAL
VÉLEZ. S ORAL

NELSON ARGIRO MAZO MAZO
Y OTROS

MUNICIPIO DE MEDELLINACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

03/02/2020
SE CORRE TRASLADO A LAS PARTES POR EL TÉRMINO
COMÚN DE DIEZ (10) DÍAS PARA QUE PRESENTEN POR
ESCRITO SUS ALEGATOS DE CONCLUSIÓN. VENCIDO
ESTE TÉRMINO SE CORRERA TRASLADO AL MINISTERIO
PÚBLICO POR DIEZ (10) DÍAS SIN NECESIDAD DE
RETIRAR EL EXPEDIENTE Y SE PASARA DE INMEDIATO
A DESPACHO PARA PROFERIR LA RESPECTIVA
SENTENCIA. SE ACEPTA LA RENUNCIA AL PODER QUE
HACE LA ABOGADA YULIANA LÓPEZ MORALES
APODERADA DEL MUNICIPIO DE MEDELLÍN

Auto Traslado partes 10 dias para alegar05001333303620170053401 ADRIANA BERNAL
VÉLEZ. S ORAL

ANDRES FELIPE ESTRADA
ARDILA

MINISTERIO DE DEFENSA
-EJERCITO NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

03/02/2020 1
en segunda instancia 
Auto Traslado partes 10 dias para alegar05001333303620180048301 159 BEATRIZ ELENA

JARAMILLO MUÑOZ .
EWDES ARROYAVE
MARTINEZ

MINISTERIO DE EDUCACION
-FONDO NACIONAL DE
PRESTACIONES SOCIALES
DEL MAGISTERIO- Y OTRO

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

03/02/2020 1
en segunda instancia
Auto Traslado partes 10 dias para alegar05837333300120180003501 116 BEATRIZ ELENA

JARAMILLO MUÑOZ .
LUISA MORALES LOPEZ

MINISTERIO DE EDUCACION
-FONDO NACIONAL DE
PRESTACIONES SOCIALES
DEL MAGISTERIO- Y OTRO

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

03/02/2020 1
DE CONCLUSIÓN N SEGUNDA INSTANCIA. 
Auto Traslado partes 10 dias para alegar05837333300120180021701 125 BEATRIZ ELENA

JARAMILLO MUÑOZ .
ANA FLORELIA MUÑOZ LARA
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MINISTERIO DE DEFENSA
-EJERCITO NACIONAL-

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

03/02/2020
PREVIO A PRONUNCIARSE ESTA AGENCIA JUDICIAL
SOBRE EL RECURSO DE APELACIÓN, SE ORDENA
DEVOLVER EL EXPEDIENTE AL JUZGADO DE ORIGEN
PARA QUE REVISE LA ACTUACIÓN Y SE PRONUNCIE
SOBRE EL RECURSO DE APELACIÓN PRESENTADO POR
LA PARTE DEMANDANTE CONTRA LA SENTENCIA DE
PRIMERA INSTANCIA DEL 29 DE AGOSTO DE 2019
PROFERIDA POR EL JUZGADO SEGUNDO
ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE TURBO

Auto que ordena enviar el proceso05837333300220160028701 ADRIANA BERNAL
VÉLEZ. S ORAL

DORA NANCY CARMONA
LOPEZ

UNIDAD PARA LA
ATENCION Y REPARACION
INTEGRAL A LAS VICTIMAS

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

03/02/2020Auto Traslado partes 10 dias para alegar05837333300220170035301 175 BEATRIZ ELENA
JARAMILLO MUÑOZ .

CARMEN ALICIA CEBALLOS
ROMERO

SECRETARIA

JUDITH HERRERA CADAVID
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